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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
io augusta Real familia continúan en esta corte 
jin novedad en su importante salud.

COMISION DE ESTADÍSTIGA D E  LA PROVINCIA DE MURCIA.
S E Ñ O R A : La Comision de Estadística d e  la prov in

cia de Murcia* con la emoción del más vivo entusiasmo, 
llega á los pies del Trono de V. M. á rend ir sus sentim ien
tos de profunda é intensa gratitud por el reciente acto 
que la ilim itada generosidad de V. M. acaba de ofrecer á 
la nación cediéndola su Beal Patrimonio.

Este rasgo insigne de abnegación sublim e, sin ejem 
plo , que se siente mucho , pero que no se puede hallar 
frases para encom iarlo cual se merece, no es tan solamen
te grande por sus beneficios im portantes é inmediatos, 
gino que en concepto de la Comisión es tam bién presa
gio fiel de un dichoso porvenir de paz y de concordia, de 
ventura y de prosperidad para todos los españoles , que 
aclaman á Y. M. por la más legítima y la más querida de las Reinas.

Gratitud , siem pre gratitud ; gratitud eíerna á V. M , 
cuya preciosa vida guarde Dios dilatados años.

Murcia 22 de Febrero de 1865.=*Señora.=»A L. R. P. de Y. M .=(Siguen las firmas.)

SINDICATO DE RIEGOS DE LORCA.
SEÑORA: El Sindicato de Riegos de Lorca, en la p ro 

vincia de M urcia, se apresura á elevar á los R. P. de V. M. 
los sentim ientos de gratitud de que se halla poseído des
de el m om ento en que llegó á su noticia el generoso des
prendimiento de Y. M. al ceder en favor del Tesoro p ú 
blico la m ayor p a rte  de su Real Patrim onio.

Dígnese V. M. aceptar estos sentim ientos, así como la 
seguridad d eq u e  los individuos que com ponen este S in 
dicato están dispuestos á sacrificar su vida é intereses siempre que V. M. de ellos necesite.

Dios guarde la im portante vida de V. M. dilatados años para bien de esta M onarquía.
Sala de sesiones del Sindicato de Riegos de Lorca á 22 

d e  Febrero de 1865.«=Señora.=A L. R. P, de Y. M=» 
El Director, José Fernandez de Córdoba.«=»El Síndico, Juan 
de M azón.=Felipe Marín y G enant.= F rancisco  Alcaráz 
Navarro.«=>yicente L lam as.»Francisco  Antonio de Vil- 
ches.*»»Enrique Galvez.=«Pedro C arrasco.=Pedro  Gon-

Según comunicación del Gobernador de Huesca al 
Presidente del Consejo de M inistros, las clases todas de 
la capital se han acercado al Gobernador rogándole sea 
interprete de sus sentim ientos de gratitud y adhesión al 
Trono. Las Juntas y corporaciones provinciales, los A yun
tamientos, los particulares y los funcionarios públicos se 
apresuran á exponer á S.M.,, hasta con delirio , palabras del corazón felicitándola.

El Ayuntam iento de la capital va á votar recursos para 
demostrar el próximo domingo con actos de caridad y 
filantropía en tre  los pobres y desvalidos en cuánto esti- 

*\Pref,*a acl° g ran d e , el desprendim iento in im itable de la excelsa Señora que tan am ante es de sus pueblos.

Tortosa 2 4 .— El Presidente del A yuntam iento de 
Tortosaha dirigido al Sr. Presidente del Consejo el siguiente telégrama:
i.» * ^ ne?e v: E*fe!icitar á S. M. la Reina en nom bre de este Ayuntam iento por el rasgo de generosidad que aca
ba de hacer en obsequio del país El Ayuntam iento de 
tortosa aplaude y adm ira el sublim e desprendim iento cíe su Soberana.»
> 24.—Ha asistido una num erosa concurrencia á

Consistoriales, y  en medio del m ayor entusiasmo se ha acordado unánim em ente d irigir á S. AI. una
feienSm »n r a la. §r?cias por su  «c n er o 'o  d e s p r e n d i-  W m i a  Ifa v o r d í51 P a ís , q u e  m ira agrad ecido e l  acto  su - oam e de ab n ega ción  y  p atriotism o d e su  R ein a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

No excediendo de la cantidad de 30.000. 
reales vellón el presupuesto de las obras nece
sarias para la instalación de las oficinas de la 
Colección legislativa y traslación de las de la 
Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia, 

Vengo, de conformidad con el parecer de 
nn Consejo de Ministros, en autorizar al Minis- 
, ro Gracia y Justicia para que disponga se 
«agan por Administración las referidas obras y 
sm las solemnidades del remate público, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo primero 
«el art. 6.° del Real decreto de T I  de Febrero «e 1852.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
ne nuLochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  mano .
M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,
LORENZO a r r a z ó l a .

REAL ORDEN.
Por leyes recopiladas y Reales disposiciones pos

t o r e s  está m andado que los Jueces y  Magistrados 
bo puedan serlo en  el territorio de su nacim iento ni 
eR el de sus m ujeres. Esta m isma determ inación se 
consigna eq el proyecto de ley  de bases para la or
ganización de Tribunales, presentado recientem ente  

as Cortes para su aprobación; ex ten siva  en este la 
incom patibilidad á los casos de haber residido el 
Uez ó Magistrado largo tiem po en el país ántes de 

Ser nombrados, al de tener en el mismo grandes b ie-  
**es fc^tuna, ó ejercer, así ellos como sus m ujeres, 
comercio, industria, cu ltivo  ó granjeria.

Aun sin hallarse tan autorizadam ente repelidas  
as incom patibilidades , son de tal manera im por

tantes para el buen  orden ju d icia l, que si no se ha- 
asen establecidas deberían establecerse. Por la m is- 
a razón es ju sto  y  conven iente llevar á puntual y  

pPÜdo efecto lo q ue está m andado.
> a â v erificarlo con el m enor perjuicio posible de  

M agistrados y  Jueces q u e por ta lm otivo se  hallen

en el caso de ser trasladados del Juzgado ó Á ú diéiidá  
territorial en que actualm ente prestan Sus servicios, 
la R ein a  {Q. Dk G.) se ha dignado m andar que en el 
térm ino de un m es m anifiesten, si lo estim an condu
cente á sus in tereses, el punto á que podría co n ve
n irles la traslación á fin de cóñóilíar al realizarla el 
m enorgravám en posible d é lo s  interesados con el m e
jor servicio.

Madrid 2o de Febrero de 1865.
Ab r a z ó l a .

Dirección general del Registro d e ta P r opiedad.— 
Sección 4.º— Notariado.

En 17 del corriente S. M. se sirvió aprobar los si
guientes nom bram ientos de Escribanos y Notarios:

A D. Gabíno Tendero y Caballero para cédula de N otaría en Tarazona, por traslación.
A D. Eduardo Todo y Soler para igual cédula de No

taría en Castellón de R u g a t, por traslación.
A D. Andrés González Verea para dicha cédula en Tuy, 

y á D. Manuel Seoane Blanco para la misuia cédula en Caldas de Reyes, por perm uta.
A D. José Cornejo Bancalero para cédula de actuacio

nes en Ecija, como sustituto del Notario D. José ¡Muñoz 
Yera , con arreglo á los artículos 2.* y 3 /  del apéndice al reglam ento general del Notariado.

A D. Modesto Martínez para la misma cédula en el 
Juzgado de R ivadavia, conform e al art. 4.# del apéndice.

A D. Pedro Antonio Fernandez para dicha cédula en 
el de Sariñena, como sustituto del Notario D. Jerónim o 
M arías, con arreglo á los artículos tS  y  3.* del repetido apéndice.

A D. Narciso Lagrifa y Viola para cédula de Notaría 
en Gerona, conforme á la sexta de las disposiciones tra n sitorias de la ley.

A D. Eusebio de San Vicente para cédula de Escriba
nía de actuaciones en el Tribunal eclesiástico de la d iócesis de Vitoria.

A D. Miguel Martínez para igual cédula en el d b trito  de Marina de Altea.
A D. Martin de Lorenzana para igual cédula en el Juzgado de Hacienda de León.
A D. Juan Sánchez de Córcoles para cédula de Nota

ría en Blasco S an ch o , conforme á la sexta de las disposiciones transitorias de la ley.
A D. Agustín Celda y P ereg rí, D. Vicente Viñerta y 

Cases, D. Tomás Mora y Soler y D. José Hernández y Ce
bollada para cédulas de Notaría en C hulilla, Valencia, 
Benifayó de Espioca y Villar del Arzobispo respectiva*- m ente, por perm uta.

A D. José Tribiño y Triana para cédula de Notaría en 
A lm endralejo, conforme á la sexta de las disposiciones transitorias de  ia ley.

A D. José María Oloriz para igual cédula en G ranada, con arreglo á la misma disposición.
A D. Ferm ín Palacios y Cíntora para cédula de E scribanía eclesiástica en la diócesis de Tarazona.'
A D. Federico do* la Torre para cédula vitalicia de No

taría en Cuenca, conforme á la sexta de las disposiciones transitorias de la ley.
A D. Miguel Jiménez Mérida para igual cédula de N o

taría en Málaga , conform e á  la misma disposición.
A D. Lope Perez Calera para cédula de Escribanía de 

actuaciones en C ebreros, conforme al art. 4.* del apéndice al reglamento.
A D. Ruperto Cantón para cédula vitalicia de Notaría 

en Briviesca, pór traslación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo aceptado D. José Magáz , Diputa
do Córtes por el distrito de Daroca, provincia 
de Zaragoza, el cargo de Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
eleccioq en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.. ■ »

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a ro . 
E l M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Cádiz 25 Febrero 1865 .— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación.—  Se m e p ide trasm ita á 
V. E. por telégrafo la siguiente ex p o s ic ió n :

SEÑORA: La ciudad de Algeciras, orgullosa como to
dos los pueblos de España de ser regida por una R e in a  
cuya grandeza de alma se m ide por su m agnanim idad, 
acude á los R. P. de V. M. para trib u ta rle  su gratitud y 
eterno reconocim iento por el espontáneo donativo que se 
ha dignado hacer á la Nación de las tres cuartas partes de su Patrim onio.

Grande fue la abnegación de la prim era Isabel en el 
siglo XV vendiendo las joyas para arm ar los bajeles que 
descubrieron un m undo desconocido; pero aun más es la 
de V. M. al desprenderos de la m ayor parte de vuestros 
bienes para salvar las instituciones, la honra y el decoro 
de la Nación. Señora, V. M. ha com prado un patrim onio 
de virtudes cediendo el vuestro : ha dado el oro d é la  
tierra por los tesoros del cielo: ha donado sus rique
zas por las bendiciones de sus hijos: ha preferido perder 
sus bienes terrenales y caducos por adqu irir los im pere
cederos que reserva el Dios de las justicias á los que cum plen en el mundo su sagrada m isión.

i Feliz España, que se ve regida por tan  excelsa R e in a , 
cuya abnegación no tiene ejem plo , por lo cual es V. M. 
el ídolo de los españoles, y será la adm iración de los s i
glos! Dígnese V. M. aceptar esta felicitación del A yun
tam iento , que pide á Dios conserve su im portante vida 
dilatados años.

Sala Capitular de Algeciras á 22 de Febrero de 1865.=» 
Señora.®-A L. R. P. de Y. M .=(Siguen las firmas.)

Cádiz 25 Febrero 1865.— El Gobernador al Minis
tro de la Gobernación :,

«En los parles llegados pof el correo de hoy veo que 
en Algeciras, Grazalema, Espera y otros pueblos se rec i
bió con inmenso júb ilo  la noticia de la m agnanimidad de 
la R e in a . Ilum inaciones, m úsicas, repique general de 
cam panas, bailes públicos y jotros festejos se han cele
brado , repartiéndose considerables limosnas en medio 
de las frenéticas aclamaciones con que se victoreaba á 
la excelsa bienhechora de sus pueblos para solem nizar 
así el fausto suceso que consignará con orgullo nuestra  historia.»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
E xcm o. Sr,: Enterada la R eina (Q. D. G.) de la

éoitlütiicacion que V. E. dirigió á este Ministerio en  8 
del actual participando los servicios prestados pór la 
fuerza del cuerpo de su  cargo durante el año próxi
mo p asado, se ha dignado disponer 9* M* m anifieste 
á V .-E ., eom o de su Real órden lo ejecuto * q u e ha 
visto con satisfacción el resultado obtenido póé él 
cuerpo de Carabineros en el delicado sérVÍcio que 
desem peña, lo cual dem uestra la abnegación, desin 
terés! y búéti dé§eo de cjüe se hallan anim ados todos 
los ind ivid uos que com ponen tan benem érito in sti
tuto.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1865»

CORDOVA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  G r a n a d a . —  E sta d o  M a y o r .—  
Excmo. Sr.: Desde que se recibió en esta capital la n o ti
cia del generoso desprendim iento con que S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) cede en beneficio del Estado las tres cuartas 
partes de su Patrim onio , í-e experim enta un gran júb ilo  
y  entusiasm o en todas las clases de la sociedad, que han 
victoreado su augusto nom bre en las dem ostraciones p ú 
blicas de que ha sido objeto tan fausto y grandioso suce
so. A éste júbilo , á esta espansion general se han asociado 
las tropas de esta guarnición, dem ostrando así más y más 
su am or y su lealtad á nuestra excelsa R e i n i , que ha enal
tecido el renom bre que ya gozaba hasta el punto de cau
sar un asom bro general, pues tal es la m agnitud del h e 
cho que le inmortaliza.

Ruego á V. E. se digne hacer conocer á S. M. estos 
sentim ientos, que son los que conmigo abrigan todos ios 
cuerpos é institutos que guarnecen el distrito m ilitar de 
mi m andó; sentim ientos que me apresuro á poner en co
nocim iento de V. E. lan pronto como he visto consigna
do en la G a c e t a  de hoy tan fausto acontecimiento^

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 23 de F e 
brero de 1865.«=Excmo. S r.= A nton io  M. Blanco.=*Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  B u r g o s . - # E s t a d o  M a y o r .— Ex
celentísimo S r . : No obstante de que por despacho te le 
gráfico del dia de hoy he tenido la honra de significar á 
V. E. el efecto inmediato producido en este distrito m ili
tar al ser publicado el acto m agnánimo y espontáneo de 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) en favor del país, tengo el ho 
nor de reiterarlo  á V. E. en la presente com unicación; 
pues las expresfones que instantáneam ente se me han  
dirigido por todas las Autoridades, cuerpos, clases é in 
dividuos m ilitares-de esta Capitanía general, m anifestan
do su adhesión y lealtad incontrastables .hacia la augusta 
persona de nuestra S ob erana , han probado un a  vez m ás 
los leales sentim ientos de este ejército, y el júb ilo  con 
que se asocian á las dem ostraciones generales de alegría 
en el país.

Ruego por lo tanto encarecidam ente á V. E. que, un ien 
do á estas públicas pruebas de lealtad y cariño las mias 
particulares, se digne elevarlas á L. R. P. en esta ocasión 
mem orable , que indudablem ente registrará la historia 
como una de las más brillantes páginas de tan  glorioso 
reinado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Búrgos 24 de Fe
brero  de I865.«=Excmo. Sr.*~Luis Serrano del Castillo.»» 
Excmo. Sr. M inistro de la Guerra.

 

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

E xcm o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la com unicación de V. E. trasladando á este Mi
nisterio la del Adm inistrador Jefe de la Fábrica de  
Tabacos d e esta co rte, fecha de ayer, en  la que da  
cuenta de qiíe las Maestras, con una com isión de o p e 
rarías de todos los ranchos de los diferentes ta lleres  
de la misma F ábrica , se le acababan de presentar  
m anifestándole que así dichas Maestras como todas 
las operarías habían acordado elevar una ex p osic ión  
á  S. M. ofreciendo un  dia de haber las prim eras y  un  
real cada una de las seg u n d a s, siguiendo el ejem plo  
que recientem ente ha dado al país nuestra augusta  
Soberana.

Enterada S. M. con profunda em oción de este  
rasgo de patriotismo de una clase tan laboriosa com o  
necesitada, ha tenido á bien disponer que se acepte  
su espontáneo donativo con la aplicación especial 
que se reserva determ inar, y que en su  Real nom bre  
se dén las gracias á todas las Maestras y  operarías de 
lá referida Fábrica Nacional de Tabacos de esta corte, 
insertándose esta disposición en la G a c eta  para sa
tisfacción de las interesadas y  á fin de hacer público  
su desprendim iento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y fines expresados. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1865.

CASTRO.
Sr. Director eeneral de Rentas Estancadas.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntam iento de la ciudad de Lugo se 
postra á los piés de V. M. para rendirle el hom enaje de 
su admiración y profunda gratitud por la inm ensa ab n e
gación con que V. M. acaba de ceder á favor del Estado 
los tres cuartos de su Real Patrim onio para salvar la Ha
cienda pública de la angustiosa crisis p o rq u e  está pa
sando.

Há cuatro siglos, Señora, que una Reina m agnáni
ma se desprendía de las joyas de la Corona para costear 
los gastos de la expedición gloriosa que iba á p lantar la 
Cruz y el pendón de Castilla en las .p layas  del Nuevo 
Mundo. Vástago precioso de aquella R eina, V. M. la ex
cede en grandeza al ren u n c ia ren  beneficio desús pueblos 
el rico patrim onio que heredara de sus ilustres p rogen i
tores. Sí: la segunda Isabel es digna de la p rim era , y de 
hoy más este dulce nom bre, á que están unidos tantos 
recuerdos de liberalidad y de clemencia, hará la tir todos 
los corazones y acallar todas las pasiones.

Tales so n , Señora , ios sentim ientos de esta co rp o ra
ción y de todo el distrito de Lugo. Dígnese V. M. acep tar
los con su acostum brada benevolencia, m iéntras el A yun
tam iento pide á Dios que conserve muchos años la p re 
ciosa vida de V. M. en bien de la Nación.

Sala Consistorial de Lugo 21 de Febrero de 1865.=» A 
L. R. P. de V. M.=*(Siguen las firmas.)

W. SEÑORA: Si grandes y m uy notables fueron los he
chos heróicos que dem ostraron en su tiempo la afección 
y desprendim iento que tuvo en bien de esta Nación vues

tra  augusta pfédeéesora Isabel I , infinitam ente mayores 
y más considerables han sido y son los innum erables 
que cada dia presenciamos de V. ML, y sobre todos el 
que hoy habla tan alto y nos ocupa del espontáneo ofre* 
cim iento que acabais de hacer al país de las tres cuartas 
partes de vuestro Patrim onio para salvar los apuros y 
conflictos del Tesoro publico.

Este rasgo inaudito , inim itable y s 'n  igual de pa trio 
tismo y generosidad, propio de almas grandes y elevadas 
como la de V. M., quéditfá consignado en las doradas pá
ginas de la historia de vuestro reínádfi ; pero principal
mente indeleble en los corazones de todos los españolee, 
que sabrán trasm itirlo á su posterioridad para perpétua 
m emória aé táfi fáustd y sublim e acontecim iento, y como 
la m ayor y más tangente prueba qiie V. M. podia darles 
de haber llagado al colmo , al non plus ultra de viiésiro 
acendrado am or y liberalidad para con ellos.

¡Loor eterno á  la Madre cariñosa, á la R e in a  querida 
y benéfica de las Éspañas, que si carecie-e de los títulos 
tan legítimos y hereditarios que tiene al Trono de sus 
mayores, bastaría para ocuparlo dig -ísima y justam ente 
merecido por aclamación general el de sus reconocidas y 
nobilísimas prendas y virtudes, que tanto enaltecen su 
distinguido comportamiento!

Los leales habitantes de e.-ta ciudad así lo reconocen; 
y  enajenados de gozo por la grata noticia del Régio do
nativo, les faltan palabras con que expresar á V. M. su 
cordial felicitación y especial reconocim iento por tan in« 
menso beneficio, al que están dispuestos y prontos á co r
responder con el sacrificio de sus vidas y haciendas por 
V. Al. y vuestra Real familia.

Dignaos, Señora, acoger con vuestra acostum brada be
nignidad los fervientes votos de alab mza y gratitud que 
el Ayuntam iento que suscribe, eá  nom bre y como fiel 
in térprete de los sentim ientos de sus representados, pues
to á los piés del Trono de V. M .os dirige , y el homenaje 
que reitera de su más profundo respeto, am or y adhesión 
á la sagrada Real Persona de V. M. y de su Re:*l familia.

Salas Consistoriales de la M. N. L. y antigua ciudad de 
Baeza (provincia de Jaén) á 22 de Febrero de 1865.=*Se- 
ñora.*=~A L. R. P. de V. M.=»(Siguen las firmas.)

SEÑORA: El Ayuntam iento de esta capital, fiel in té r
prete  de los sentim ientos del vecindario que representa, 
se apresura lleno de vivo entusiasm o á felicitar á V. M. 
por el rasgo generoso y sublim e ejemplo que ha dado á  
la Nación entera ofreciendo con espontánea m unificen
cia á las Córtes las tres cuartas partes de su Real P atri
monio. España , Señora , adm ira con profunda emoción 
ese glorioso hecho que, ya ejecutado por la prim era 
Isabel, ha venido en los dias de angustiosa crisis p o rq u e  
está pasando el Erario público á confirm ar elocuente
mente que V. M. posee en alto grado los tiernos y ele
vados sentim ientos de bondadosa m adre de sus pueblos 
como en aquella existieron. Por esto ho y , Señora, esos 
p u : blos agradecidos á tanta abnegación os bendicen, re s 
petan vuestro nom bre, am an apasionados vuestro T ro 
no, y simbolizan en él la prosperidad y engrandecim iento de la M onarquía, la consolidación del órden y eí p o r
venir venturoso de la patria.

De hoy más, Señora, vuestra augusta Persona será el 
sagrado lábaro de los españoles, y para sostener su cons
tante am or nacido de tan magnánimo desprendim iento 
no habrá sino recordar con lágrimas de júbilo  ese herói- 
co jasgo  diciendo ó las generaciones venideras: que vos, 
Señora , por en riquecer á la Nación , exhausta de rec u r
sos , os hicisteis p o b re , queriendo ser, más que opu len
ta R e i n a , s u  compasiva y protectora m adre. Esto d irá  la 
historia; y al consignar tan noble ejemplo en sus inm o r
tales pág inas, expresará tam bién el acendrado am or de 
sus p ueb lo s , como lo m anifiesta, con la más ferviente 
efusión , el de Guadalajara. Acoja V. M. los entusiastas 
sentim ientos del Ayuntam iento de esta ciudad , que son 
los que anim an á su vecindario, y ruega al Todopodero
so conceda á V. M. dilatados años para bien y felicidad 
de la M onarquía que felizmente rige.

Salas Consistoriales de Guadalajara 21 de Febrero de 
1865.=»Señora.= A L. R. P. de V. M.=(S¡guen las firm as)

SEÑORA: Los individuos del T ribunal de Comercio 
de lá ciudad de Murcia, puestos á los R. P. de V. M., le 
elevan sus votos de gratitud por el generoso desprendi
m iento con que privándose de gran parte de su Patrim o
nio alivia la carga que había de pesar sobre los contribu
yentes para sd v a r  la angustiosa situación en que se e n cuentra el Tesoro público.

Mil y mil pruebas tenia dadas V. M. del afan y m a
ternal solicitud con que se dedica al remedio délas necesidades de su pueblo.

En todas partes se hace sen tir su benéfica influencia, 
ya socorriendo á los acogidos en los establecimientos de 
Beneficencia,*ya contribuyendo á rem ediar las calam ida
des públicas que han afectado á determ inadas localidades, 
ya enjugando las lágrimas de afligidas m adres y esposas 
que llegaban á los piés de su R e i n a  en demanda de p e r
dón de las penas que la severidad de la justicia á sus ex
traviados hijos y esposos im pu sie ra , ya fom entando las artes y  la industria.

Empero el rasgo de generosidad de hoy lo reciben 
todos los españoles y  cuando este acontecim iento pase 
á la posteridad se dirá que si hubo una prim era Isabel 
que ofreció sus alhajas para dar cima y llevar á cabo una 
em presa g loriosa, la segunda de tan augusto nom bre se 
ha desprendido de su patrim onio para hacer más llevade
ros los tributos con que sus sábditos habían de co ncurrir 
á salvar las dificultades de la Hacienda pública y  el c ré 
dito de la Nación.

Dígnese, p u e s , V. M. adm ilir el hom enaje de gratitud  
que le tributan  los que suscriben,segura de su lealtad y 
adhesión, y de que suplicarán al Todopoderoso conserve 
la vida de V. M. y de su egregia estirpe para bien de la M onarquía.

Murcia 22 de Febreror de 1865.«»Señora.==A L. R. P. de V. M .=(Siguen las firmas).

SEÑORA: La Junta directiva de la Sociedad Liceo de 
Búrgos , y en representación de todos los individuos de 
la misma , puesta á L. R. P. de V. M. con la m ayor su
misión y respeto, expone que habiendo llegado á su no
ticia por conducto del limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el nuevo rasgo de la m aternal m unificencia de 
V. M. ofreciendo la m ayor parte de su Real Patrim onio 
para atender á las necesidades del Estado sin gravar á 
sus súbditos , 110 puede menos dicha Sociedad de adhe
rirse  al voto de gracias dado por las C órtes , y  al mismo 
tiempo hacer presente á V. M. que serán siem pre sus más 
fieles se rv id o res , rogando al Cielo por la vida de V. M. 
para felicidad de los españoles.

Búrgos 21 de Febrero de 1865.=-Señora.»* A L. R. P. 
de V. M .=(Siguen las firm as.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I sabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, R eina  de las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren  y  en ten d ie
ren, y  á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretarlo  siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado p en 
de en prim era y  única instancia, entre partes, de la 
una D. José de la Puente, contratista que fué de con
ducciones marítimas de s a l , y  en su nom bre el Li
cenciado D. Juan Bautista A lonso, dem andante; y  de

la otra la Adm inistración general del E s t a d o , repre
sentada por mi Fiscal, dem andada; sobre revocación- 
ó subsistencia de la Real órden de 21 de O ctubre de  
1862 que denegó la devolución de cierta sum a re
clam ada por el dem andante.

Vistof rVisto el exped ien te gubernativo , del q ue resulla:
Qué en 27 de Marzo de 186ID. José de la Puente, 

contratista dé conducciones m arítimas de sa l, acudió  
á la Dirección general de Estancadas acom pañando  
un certificado del Fiel contrastador d é la  ciudad de 
Cádiz!, én que se manifiesta que de cierto reconoci
m iento practicado aparece el mal estado de las ba
lanzas en que se hacen las pesadas de sal en las sali
nas de San Fernando; V pidiendo que en el caso de. 
estar defectuosas las referidas balanzas al hacer e n 
trega de los cargamentos de sal, se declarase indebido , 
el pago que tenia verificado, y que en vista del r e 
conocim iento d e que se ha hecho mérito, practicado  
en  las referidos balanzas, no se le exigiera precio a l
guno por las faltas que resultasen en los cargamentos^  
hasta que fuesen repuestas dichas pesas, y  q ue se le 
abonasen 61.392 rs. que había satisfecho en los alfo
líes por 1.175 quintales y 34 libras de sal q ue fallaron  
en los cargam entos desde 13 de D iciem bre de 1859  
por la consignación de 1860 y 1861:

Que el Negociado de las conducciones de sal de la 
Dirección general de E stancadas, al q u e pasó á in
forme el exp ed ien te , m anifestó que era m uy extraño  
que D. José de la Puente expusiera como origen d e A 
las faltas de sal el estado defectuoso de los pesos de  
la Fabrica de San Fernando, cuando de los ex p ed ien 
tes formados sobre las que excedieron del 2 por 160 
de los respectivos cargam entos resultaba que las atri
buyó el contratista, unas veces por si m ism o y otras 
por medio de sus representantes ó de los Capitanes y  
Patrones, él agua que hizo el buque conductor de los  
cargam entos de sa l, á la dem asiada hum edad que 
contenia la que se recibía á bordo, á la m erma d e  la 
de nueva elaboración, á error de cuenta m otivado  
por la aglom eración de faeneros en la salina y á la 
tardanza del cargam ento en  llegar al punto de su  
d e s t in o :

Que la Dirección general de Rentas estancadas, 
en vista de estas bazones, declaró im procedente y fal
ta de verdadero fundamento la reclam ación del co i -  
tratista, fundándose en que no se hizo en el acto de  
ejecutarse las cargadas, ni por el Gapitan del buque, 
ni p or el representante del contratista, como hubiera  
sido procedente, por lo cual aceptaron é hicieron s u 
yas las consecuencias en los resultados; puesto q ue  
su reclam ación se hizo con tanta posteriorid \d á la fe
cha de los mismos cargam entos, que algunos son an
teriores en dos años á la referida fecha; y en que en  
los expedientes instruidos para averiguar las verd a
deras causas de la procedencia de las faltas en los 
cargam entos, so hizo m anifestación expresa de la 
exactitud con que se verificaban las pesadas en las 
sa lin as de San Fernando:

Que en vista de esta resolución , el interesado, en  
24 de Julio de 1862, acudió con nueva instancia al 
Ministro de Hacienda reproduciendo las m ism as ra
zones, pero reduciendo su  petición en  cuanto á la 
cantidad á la de 51.592 r s .:

Que la Dirección general de Estancadas, á la que 
se pasó á inform e la solicitud, teniendo en  cuenta que 
no era justo ni equitativo que por un hecho presu
m ib le, pero no cierto , se abonasen faltas que p u d ie
ran provenir de otras diferentes causas, como lo pro
baba el haber llegado cabales cargam entos que por 
la misma época salieron de la salina de San Fernan
do para puntos diferentes, y que de no funcionar las  
pesas con legalidad debieron haber dado pesos de  
m ás ó de ménos, y que las pesadas se verificaron con  
ex a ctitu d ; propuso al Ministro de Hacienda que d es
estim ase la solicitud del contratista P uente, quien  
en concepto de la referida Dirección quería para lo 
grar su propósito dar gran im portancia á la com uni
cación del Administrador principal de la salina de  
San Fernando de 12 de Diciem bre de 1859, que cita  
en su reclamación:

Que en vista de estas razones el Ministerio de Ha
cienda dictó en 21 de Octubre de 1862 la Real órden  
im pugnada, negando al contratista su reclam ación.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de  
Estado por el Licenciado D. Juan Bautista A lonso , á 
nom bre del D. José de la P u en te, con la pretensión  
de que se revoque la referida Real ó rd en , y se le  
abonen 51.592 rs. que reclam a como indebidam ente  
satisfech os:

Visto el escrito de contestación presentado por 
mi Fiscal ante el Consejo de Estado, pidiendo la ab
solución de la  dem anda y la confirm ación de la Real 
órden reclamada.

Considerando que no es un hecho averiguado, 
cuya certeza pueda tomarse como fundam ento legal 
para la reclam ación, que existiese defecto en las b a 
lanzas, y  que influyera en las pesadas á la fecha y  
en los casos en q u e  se notaron en la sal tomada en  
las salinas las faltas por las cuales se exigieron al 
contratista las cantidades, cuya devolución  pide:

Considerando, que lo contrario debe inferirse,, 
prim ero, de que algunos cargam entos llegaron com 
pletos á su destino dentro del mism o período, cuan
do, á existir la mism a causa, debiera en  todos haber 
producido igual resultado; segund o, de que»si otros 
llegaron faltos, lo estaban por accidentes de mar, s e 
gún la prueba sum inistrada con los Capitanes y  tr i
pulación de los buques; tercero, de que siendo e! 
defecto de las balanzas una cosa visible y continua, 
no pudo pasar inadvertida para el contratista, ni 
para los Capitanes interesados en la exactitud  de la  
operación, hasta el punto de que no reclam aran en  
ninguna ocasión contra las consecuencias;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Dom ingo Ruiz de la V ega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio E scu d ero , D. Modesto Lafuente, D. A ntero de 
E charri, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, D. Francisco  
de Cárdenas y  D. Tomás Retortillo,

Vengo en  absolyer á la Adm inistración de la d e
manda confirm ando la Real órden reclam ada por  
ella.

Dado en Palacio á treinta y  uno de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y  cuatro.=*Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inis
tros, Ramón María Narvaez.»

P u b licacion .= L eid o  y  publicado el anterior R eal 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de  
E stado, hallándose celebrando audiencia pública  la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o  
resolución final en la instancia y  autos á q ue se re-



fiere; que se u n a  á los m ism o s, se no tifique en fo rm a 
á  las p a rte s  y se in serte  en  la Gaceta. De q u e  c e r t i
fico.

Madrid 7 de Enero de 1865. =  Pedro de Madrázo.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

En la villa y  coiie’de Madrid, á 17de Febrero de í 865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de prim era instancia de Sa
b a n e a  y en la Sala segunda de la Real Audiencia do 
Valladolid por D. Justo Martínez con D. Juan Mariano 
Aparicio sobre entrega de dos millones de reales en lítu- 
ios cjel 3 por <00 consolidado con sus intereses*

Resultando que en 12 de Octubre de 1861 entabló de- 
nanda D. Justo M artínez, en la que expresó que por 

. de 1845 tema en esta corte un establecimien- 
de liquidación de operaciones de Bolsa, cobro y pa

go cié toda clase de negocios de comercio , llevando 
una cuenta, corriente con cada interesado de los que 
se los confiaban; y que en tal concepto había re c i
bido de D. Juan Mariano Aparicio comisión especial . h a 
biéndole pasado en el mes de Diciembre de dicho añ o u lí 
extracto de la cuenta corriente que con él ten ia , y cuyo 
resultado era un alcance á favor del demandante de dos 
millones en títulos del 3 por 100 consolidado, córt sus 
cupones desde 30 de Junio del propio año , por saldo á 
favor de Aparicio de 652.600 rs. vn. efectivos, cuenta á 
la que Aparicio había manifestado por repetidos actos sú 
comp eta conform idad; pero que sin embargo se hábia 
negado a solventarla : por todo lo cual pidió se condena
se con las costas á Aparicio á pagarle los citados dos mi- í ^ I ltuíos con cifpónés ,h3iédiánte'eí recibo dé' 
lo» 6o2.o00 rs. que estaba pronto á satisfacerle :
. v R unfiando que Aparicio impugnó la demanda califi- 

Candóla de oscura , y alegando que no habia tenido cuen- 
Una co rr*ente con el dem andante, ni dádote en 

. olro mandato que el de girar las Uquidacíones y ope
raciones de Bolsa que le fuese rem itiendo: que la de 19 
bullones á que se referia la demanda habia sido negocio 
en tre  Aparicio y D. Juan Martínez, sin que el dem andan
te hubiera  tenido más parte que la de liquidador, ni otro 
resultado, según su  misma cu en ta , que un alcance en 
contra de 17.501 rs.: que acepíando gratuitam ente que 
D. Justo fuera dueño del negocio , en vez de lograr el que 
se proponía recibiendo títulos que valían á 49 v p eo 
por 100, pagándolos á 32 qué era su valor hacía 16 
anos, Tendría que reducirse todo á una liquidación á la 
fecha del vencimiento, en cuyo dia se hallaban á 3 1 U  
y  debería á Aparicio la diferencia de 22.500 rs., con más 
los mencionados 17.501 ,• reconvención que dejaba para 
toco evento protestada: que el dem andante tenia recono
cida la exactitud de. estos hechos, puesto que en unos 
apuntes que le habia pasado en el año de 1860 no habla
ba de títulos, sino de la diferencia resultante de una l i 
quidación, caprichosam ente girada, á la fecha de 1 /  de 
Diciembre de 1845; y que el derecho aplicable á la cues
tión  era el que emanaba de las leyes com unes, que no 
iacultan á pedir por razón de un contrato más que á los 
que son parte en el mismo; el que las leyes comunes v 
m ercantiles establecen respecto á las facultades de lo's 
m andatarios, a cuyo género correspondían I03 liquidado
res , y el que se despréndia de la ley de Bolsa de 1830 
vigente en 1815, y de la actual respecto al modo de rea:
tizar ¡as operaciones al plazo de su vencimiento:

he&ultando que el dem andante replicó insistiendo en 
que había tenido mandato de Aparicio para entregar por 
su  c »enta a D. Juan Martínez 19 millones en títulos del 3 
p o r 190, cobrándolos á 32 s/8 , á que Aparicio los tenia 
vendido» a D. Juan , a calidad de que el prim ero le re in 
tegrase los 19 millones en papel, y que el metálico q u e 
dase en tanto en poder de D. Justo: que este cumplió la 
com isión, quedando de todo punto concluida la o p e ra . 
cion con D. Juan M artínez, que no tenia para qué figu
ra r  en este p leito , en el cual solo se trataba de una co
misión o m andato , que habia aceptado D. Ju s to , de su 
p la  papel á Aparicio, que lo necesitaba , m ediante p ro
mesa de reintegrarle en la misma especie, teniendo en 
tanto a su disposición el producto en metálico de aquel 
pa j  cobfado de la persona á quien Aparicio lo tenia 
vendido : que este habia satisfecho áD . Justo 17 millones 
en papel y recibido el precio en los térm inos conveni
dos; y que por consiguiente le era en deber dos millones 
de títulos y con sus cupones desde 30 de Junio de 1845, 
tem endo á su favor y en poder del-dem andante 652.500 
reales, con más 17.501 rs. por cuenta de diferencias de 
negocios de Bolsa:

Resultando que Aparicio alegó en la dúplica que en 
el ano de 45 tenia compradas á diferentes personas va
rias partidas de títulos del 3 por 100; y que habiendo 
descendido su valor, vendió á D. Juan Martínez 19 m illo
nes al cambio de 3 2 ^ ,  con objeto de liquidar las com 
pras y fijar las diferencias, sin que en esta ni en n ingu
na  de las demás operaciones verificadas por Aparicio t u 
viera participación el dem andante, ni más encargo que 
liquidar las operaciones en la casa que tenia estafilecida 
al efecto, mediante el pago de una cantidad fija, y re c i
biendo para ello pólizas casadas y el im porte de las dife
rencias: que para la liquidación de aquella venta remitió 
al demandante, lio del D. Juan Martínez, pólizas de com
pra porlos 19 millones, y liquidando aquel 17 habia dejado 
de nacerlo ue dos, con lo cual habia ocasionado á Aparicio, 
en tre  otros perjuicios, el de seguir un litigio con D. Pedro 
^anchez O caña, de quien habia podido recogerlos, como 
tam bién el no haber hecho efectiva la diferencia de 22.500 
reales que habia debido percib ir de D. Juan Martínez, en 
razón a que ios títulos que este habia comprado á 32 
se habían cotizado á 31 */2 el dia 17 de Ju n io , fecha del 
vencim iento de la operación: que cuando en 1.° de 
D iciem bre de 1845, estando ya los títulos á35 por 100, 
presentó el demandante á Aparicio una nota de la liqu i
dación de los 19 m illones, suponiendo,que dos se halla
ban en descubierto, le reconvino por la inexactitud con 
que estaba formada, no habiendo presentado aquel recla
m ación alguna extrajudicial durante ocho años; y al p re 
sen tar en 1860 una nota de la cantidad á que se juzgaba 
con derecho, se habia limitado á valorar los títulos al p re 
cio en que se cotizaban en 1.° de Diciembre de 4 845, de
duciendo únicam ente un  saldo de 59.999 rs., que elevaba 
a más de un 1.300.000 rs., suponiéndose acreedor en es* 
pecio de los títulos:

Resultando que recibido el pleito á prueba, evacuaron 
m utuam ente posiciones los litigantes con vista de varias 
cuentas, liquidaciones y papeles, unos firmados por aque
llos, otros sin firma; y también se llevó á los autos un 
testimonio del escrito de contestación á una demanda en
tablada por D. Pedro Sánchez Ocaña contra el actual de
mandado sobre pago de 47.500 rs. procedentes de diferen
cias de la venta de dos millones de títulos del 3 por 100 
hecha por el primero ál segundo para 4 7 de Junio de 
4845, en el que alegó Aparicio que era cierto que Ocaña 
le habia vendido dos millones de títulos al cambio de 35 % 
para la dicha fecha, y también que antes del vencimiento 
del plazo, no conviniéndole recogerlos, estipuló con Oca- 
na que los cobrase en la casa liquidadora de D. Justo 
Martínez al precio.de 32 abonando además 30.000 rs. 
por la diferencia que resultaba entre uno y otro cambio; 
pero que no era cierto, como Ocaña decía, que D. Justo no 
liquidó ni pagó dichos títulos por no haber puesto Apari
cio fondos en la caja del liqu idado r, p o rq u e , como lo 
acreditaba una liquidación de 19 millones de títulos del
3 por 100 que habia vendido Aparicio á D. Juan Martínez 
al cambio de 32*4, la venta se habia consumado sola
m ente en 17 m illones, quedando dos en descubierto , de 
modo que Aparicio debía á la liquidación de Martínez dos 
millones en títu los, y  la liquidación le debía su importe 
de 632.500 rs. á razón de los 32 $/9 :

Resultando que examinados 10 testigos al tenor del 
interrogatorio presentado por el dem andan te , dos de 
ellos, D. Cristóbal Marín y D. Francisco Javier Rives, que 
como Agente de Bolsa intervino en la venta de los 4 9 mi
llones de títulos hecha por el demandado á D. Juan Mar
tínez , se*dictó sentencia por el Juez de prim era in s tan 
cia, que confirmó en 11 de Mayo de 1863 la Sala segun
da de la Real Audiencia de Valladolid , por la c u a l, en el 
supuesto de ser un  hecho cierto que el dem andante como 
m andatario del demandado recibió el encargo de en tre 
gar á D. Juan Martínez 19 millones de reales en títulos 
del 3 por 100 al precio de 3 2 ^ ,  á cuyo reintegro en 
idéntica especie quedaba responsable el com iten te , m an
dato probado, no solo por las declaraciones de los dos ex
presados testigos, sino por las aseveraciones reiteradas y 
explícitas del demandado en el pleito referido que sostu
vo con Sánchez O caña, y además por el conjunto de to
das las pruebas que, apreciadas según las reglas de la 
sana crítica, ponían fuera de duda la existencia del m an
dato que servia de título á la dem anda; se condenó al 
demandado á pagar al dem andante dos millones en títulos 
del 3 por 100 con sus cupones desde el 30 de Junio de
4 845, abonándole á la vez el demandante 652.500 rs., va
lor de aquellos, con el rédito anual del 6 por 100, y ade
más 47.50 i rs. que le adeudaba de cuentas an te rio res:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso el 
demandado recurso de casación exponiendo, tanto ante la 
Audiencia como en este Tribunal Suprem o, que se h a 
bían infringido varias leyes en cuanto á la calificación 
y efectos del contrato, y respec to  á la apreciación de su 
p ru eb a , sobre el prim er p u n to :

4.* El Real decreto de 10 de Setiembre de 4834, y es
pecialmente sus artículos 4.*, 2.* y 7.* y otros concor
dantes, porque se habia calificado de especie á los títu 
los, y se aplicaban para decidir la contienda las leyes de 
Partida y de la Novísima Recopilación; y porque aun en

el caso de la certeza de la condición alegada, de conser
var el dem andante el dinero hasta que el recurren te  le 
e^ lre^ase ôs «tulos, se habia cambiado por ella la natu- 
r^ic/a dél contrato de m an d a to , viniendo á ser de venta 
ó plazo indeterm inado:

2.® El art. 6.® de dicho Real decreto, según el cual 
todo contrato de cualquiera especie que sea , que recaiga 
sobre efectos públicos y no se realice de contado, debe 
verificarse indispensablemente en la B olsa, con in terven
ción de Agente* bajo pena de nulidad de la obligación 
para todos los con trayen tes:

3.® Los artículos 43, 44, 46 y 49 del m ism o, toda vez 
que la cuestión litigiosa, tal como la presentaba el de
m andante y la .consideraba la Sala sentenciadora, era una 
venta á plazo indeterm inado :

4.* Los artículos 147, 128 y 110 del Código de Comer
cio, partiendo de la doctrina legal consignada en la sen 
tencia de este Tribunal Supremo de 27 de Octubre de 
4862, de no ser indispensable que el comisionista fuera 
comerciante si la negociación era m ercantil; pues no re 
sultaba que aquella com isión, verbal en un principio, se 
ratificase después por escrito; y habiendo fal tado el d e 
mandante á las reglas establecidas en el segundo de aque
llos artículos, incurría  en la responsabilidad impuesta en 
el tercero:

... 5:* La ley £0, tít. 12, Partida^;*, reguladora del con 
trato de mandato c iv il , que: era como se habia calificado 
por la Sala sentenciadora la com isión, toda vez que era 
evidente que el dem andante no habia procedido con el 
celo y buena fe que aquella req u ie re , y de consiguiente, 
léjos de haberse estimado su reclam ación, debiera habér
sele condenado á  la indemnización de perjuicios ocasio
nados á su m andan te :

6:* fia léy Í5, tít. 14, Partida 5:*, a l  hacerse Caso Omi 

so de la novación que se habia hecho en la nota que le 
habia pasado el demandante en 1.® de Diciembre de 1860, 
en la c u a l, después de liquidár todas las operaciones pen
dientes, solo se consideraba acreedor de 59.999 rs. en 
metálico, cuyo pago reclamaba:

7.® La doctrina admitida por los Tribunales de Ma
drid en los negocios procedentes de operaciones de Bol
sa, según la cual, y  teniendo en cuenta que en aquellos 
no media verdadera enajenación de efectos, sino ún ica
m ente saldo de las diferencias en tre  el tipo de cotización 
de la fecha en que se celebran y el del dia en que de
ben cumplirse, solo se consideraba obligado al deudor al 
pago de dichas diferencias:

Y en cuanto al punto relativo á la apreciación de la 
prueba :

1.® El art. 347 de la ley de Enjuiciam iento civil, por
que la semencia encontraba probada la existencia del 
mandato, y el pacto y condiciones en que se fundaba la 
demanda, por la declaración de dos testigos , uno de los 
cuales cuando ménos hablaba vaga é indeterm inadam en
te ; y la apreciación para la cual los Tribunales estaban 
autorizados por dicho artículo no quería decir que estos 
puedan declarar que hay prueba donde no resulta según 
la ley, parque la forma de las pruebas en todos sen ti
dos y conceptos no están derogadas ni remitidas al a r 
bitrio de los Tribunales, doctrina qu©4i^»©ij0*sentada en 
diferentes fallos de este Suprem o : “

%* Las leyes 28 y 32 , tít. 16, Partida y la doctri
na sentada por este T ribunal Supremo en Sentencias de 
43 de Junio de 4852 y W  de Febrero de 4861 , al consi
derarse acreditada la existencia del mañááÉ) por la de
claración de un solo testigo T y  h^ber contestado el otro 
de refe renc ia ;

Y 3.° Las leyes 1 A v 2.®, fíL 13 , PaPtfcfe 3L1, y la doc

trina sen tada , conforme con ella , en la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 5 de Febrero de 4863, según la 
cual no puede darse á ló que expone y manifiesta un li
tigante en sus escritos el valor n i la- fuerza de la cono
cencia ó confesión hecha en juicio ante su contendor; y 
la sentencia p^ra forp |ar ei^otyuw to.de las pruebas de 
indicios que venían á constituirlas habia dado valor á 
las aseveraciones reiteradas y term inantes hechas por el 
recurren te  en el pleito con D. Pedro Sánchez Ocaña , ase
veraciones y confesiones que no habia aquel hecho como 
la sentencia figuraba r sino que alegadas en escritos 
en que el recu rren te  no se habia ratificado no eran la 
confesión hecha en juicio que constituía prueba :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que segundo term inantem ente p rescri
to en el art. 6.° de la ley  de 10 de Setiembre de 4834, vi
gente en Junio de 1845 é invocada en el recurso, toda 
negociación, transacción ó contrajo de cualquier e s
pecie que fu ese , que recayera sobre efectos públicos y 
no fuera realizada íntegram ente al contado, débia verifi
carse indispensablemente en la Bolsa y con intervención 
desús Agentes, bajo pena de nulidad de la obligación pa
ra todos los contrayentes:

C Q ^iderandb^quq |egun qj art. 43 de la misma ley pl 
té r m i i l  de la $ C ^ tó i# fo n # s  "á-ipla-zo np$odiá>exceder de 
60 djas, contados desdé la  fecha del cén tra lo , bajo pena 
de nulidad:

éonsiderando que según la  apreciación hecha en es- 
tos,autos por la Sala sen tenciadora, (que estimó la de
manda dem andante como mandatario del dem anda
do recibió el encargo de en tregar á D .Juan  Martínez 19 
millones dé reales en títulos del 3 por 100 al p r e c io  de

32 Ys, á cuyo reintegro en idéntica especie quedah 
ponsable el comitente : a res.

Considerando que apreciadas de este modo las n 
bas y calificado el mandato por dicha Sala, el coru 
de que se trata recayó sobre la entrega de efectos o K̂ ° 
eos á un plazo indeterm inado , habiéndose verifi 
fuera de fe Bolsa y  sin intervención de ningún a/ 3̂ 0 
de e lla :

Y considerando , por consiguiente , que al dar v i 
la sentencia de la Sala segunda de la Real Audiencia h 
ValladolkPai expresado contrato de m andato , y al c 
denar al demandado á su cumplim iento ha in frin o ^  
los mencionados artículos 6.® y 43 de la expresada i 
de 40 de Setiem bre de 1834 ; eV

Fallamos que debemos declarar y  declaramos hahp 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan m 
riano Aparicio , y en su consecuencia casamos y anuí3' 
mos la sentencia dictada en 4 4 de Mayo de 4 863 pordich 
Sala segunda de la Real Audiencia de Valladolid , y ^  a 
damos se devuelva al recurrente el depósito constituí 

Así po^ esta nuestra sentencia , que se publicará en?‘ 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose aí 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandado. 
y firmamos.^»Ramón López Vázquez*=»Manuel O r tiz /  
Zúñiga.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pablo Jiménez /  
PalaGio.«*L£ureano Rojo de Norzagaray.==Tomás Huet*í 
Eusebio Morales Puideban.

Publicación. «=*Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra. 
molino, Presidente de la Sala p rim era , Sección seguncja' 
del Sqprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es% 
cribano de Cámara certifico.

Madrid 47 de Febrero de 1865.**=Juan de Dios Rubio.

C AJA  GENERAL DE DEPOSITAS.                                                               2 * sem an a  d e  f e b r e r o  d é  1865.

Estado de ías operaciones praeticadas en la segunda semana de Febrero de 1865

M E T A L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a *  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a l© * .

/P o r  con tratos y fianzas con in terés de 3 por 109 a n u a l. . . . . . .......................... ............* * . .

/P o r id. del serv icio  m arítim o con 4 por 100 id ............................................... ............................. .............
* V * *4 * * * * * yPor la tefcera p a rte  del 80 por 4 00 de propios con id . .................. ...................... ..

(P or los pertenecientes á enganchados y reenganchados oon 5 id .................. ............... ....................
' Sin in terés............................................Ú . . . . . . . . . . .  . . .... ......................................... .............

J SALDO 
por depósitos ea metálico 

en fin d:e la semana 
anterior.

Reales vellón .

INGRESADO

EN LA FRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

E:N LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metáli# 

en fin de la semana.

Reales vellón.

464.914.626 
8.483.083,01 
6.921.020,22 

4 48.2 i 0.458,4 3 
11.104.896,03 
40.493 660,57

9.907.031,49

505.400 
4.803.950,58 

4 4.540.01 1,17 
„ 743.474.103,45

63.24 5.220,97 
-  225.14 7.964,54
" 5.147.63$ 

4.897.849,54 
’ 8.518.980,36 

77.521.576,94

4.039.403,70

2.086.778,93
»

731.313.93
»

40.000

4.000.581

»
» *
» '

5.531.590,08
46.066.936,90

3:009
125.200
428.829,77

4.057.949,92

506.592,24

467.004.404,93 
8.483.083,01 
6.921.020,22 

148.974.772,36 
41.104.896,03 
10.233.660,57

40.907.612,49

505.400
1.803.950,58

1K540.0M,17
743.474.103,45

63.746.814,05 
2 H .184.901,44

5.450.632
2.023.019,54
8.947.815,13

78.579.526,86

4.545.995,91

2.559.34 9,59 
476.209,64 

»
. -- 8!5.797y47 

»
469.573,04

756.100

51.000
18.000 

232.547
19.843.829,02

»
»

224.589 
135.000 

4.500 
3.549.502,4 2

251.515,85

464.442.085,34 
8.006.873,37 
6.921.020,22 

448.885.975,19 - 
41.104.896,03 ;

9.764.087.53 ,

40.454.542,49

454.400 
1.785.950,58 

1 4.307.464,17
723.630.274.43

68.746,811,05
241.184.901.44 r

4.926.043
4.888.019.54 
8.943.315,13

75.030.024,74

4.294.480,06 .

f  Al contado con in terés de 1 por 400 a n u a l..........................................................................................

1 /D e i á 4 m eses con in te ré s  de 3 por 4 09 anual .................................
1 A plazo fijo an tig u o ... 1 i  á i  m eses Í*  í  H .........................................1 1 a & j Da 6 a 9 meses id. de 5 .id. ......... ..................................
|  • (De 9 meses en adelan te  id . de 6 id .......... ..

Voluntarios, ; .  * . .  i  Idem m o d ern o .. . . . . . .  i f  f  f  *lie,ses _ V** ^ ........................... *\ 1 De 9 meses a un ano id. de 9 id ..............................................
|  " í l e  45 di as con id. de % i d . . , . , ........................ ..

' - ; i r á n  ovi<sn ) De 30 días con id. de 4 k U . . . .  <■, ............................
1 av,SO‘ ...................... )De 60 dias con id. de 4 y i  i d . . . . . . .  .............. ...............
I  ( De 90 dias con id . de 5 y 6 id ........................ .......................

\ Provisionales para subastas sin in te ré s .............................. ............................................................... ..

Total de depósitos .............. .................... * . • . .

Cuentas co rrien tes con in terés de 1 p o r 100 a n u a l . . ............................................. ..........................

Sum an los depósitos y cuenta corriente* .............................

n j In tereses y dividendos de efectos depositados. ¿ ...................................
Conceptos eyen tqa les. ¡ aemegag ;eñ ,r e la S cajas á fo rm a liza r;......................i . . , ................................... .........................................

Total general de metálico ................ ..

4.502.546.844 

46 465.664,68

27.578.772,74

3.677.482,65

1.530.125.616,7 i 

20.143.4 44,33

28.657.482,43

4.809.475,82

1.501.468,134,31 ! 

48.333.668,51

4.519.01 £.505,68

f> 1
342.663,83

34.256.255,39 

' *
398.305,65

4.550.268.764,07

» - 
55.644,82

30.466.958,25

»
4.021.265,41

4.519.804.802,82 

965.623,29 ■

4.518.669.844,85 . 3.1.654.561,01 . 4.550.324.402,89 34.488.223,36 4.518.836.179,53 ;

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0. J

í Cuenta c o m e n te  de suplem entos con el m ism o......................| En ,8S ^ sorerígs ^ p r o v in c ia s ? . !

te so ro  p ú b lico ........  Cuenta de in tereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... ,{g£ ja S? Í r S 7 d ? p r a v i ¿ ¿ ¿ s ! !!
( Intereses y dividendos de efectos depositados..................... .............................................................................

t O T A t . . . . . . . .......................... .. ................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS
hecrbas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón .

SALDO
á favor de la Caja e« 6a 

de la semana.

Reales vellón*

449.620.000
1.043.844.984,04

47.940.709,64
»

6.584.058,41

420.000 
4 5.353.040,15 

964.266,61 
443.682,97 

4.774.529,60

450.040.000
1.059.198.634,19

48.904.976,25
443.682,97

8.358.587,74

4.680.000
13.809.710,01

443.682,97
)>

445.360.000 
4.045 388 924,18 

4 8.904.976,25 
»

8.358.587,74

4\5 47.989.754,79 48.956.149,33
#' * ....

1.536.945.871,12 48.933.392,98 4 J>t 8.011.478,4 4

RESUMEN DE LA CÜENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la p resente sem ana por los depósitos e a  m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos evei 

Saldo á favor de la Caja @n fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s ..

R ú a le s . . . ................ ..

REALES VELLON. 

4.518.836.179,53 

4.518.042.478,14

823.701,39
>

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s ito s  en  e fe c to s  d e  la  D e u d a  p ú b lic a  y  d é l  T e s o r o ,

EXISTENCIA
KN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

598.494.145,57 
1.475.189.390,32 

10.133.966,50 
350.749.869,01

4.318.495
44.103.000

»
400,99

599.809.640,57 
4.519.292.390,32 

10.133.966,50 
350.750.270

4.369.972,50 
35.369 000 

4.000 
•13.038.400,34

598.439.668,07 
4.4S3.923 390,32 

10.4 29.966,50 
. 337.741.869,66Provisionales para su b a s ta s .................................................................................^ ................................ .. ............ ...............................

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de E sp a ñ a ........................... ...........................................

Total general de papel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G la s iñ c a c io n  d e  lo s  d e p ó s ito s  h e c h o s  en  la  C e n tr a l,

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................................................................. ................................
En id. id. id. del 3 por 4 00 d ife rid o ............ ................... ........................................................ ...................
En obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr ile s ............. ............................................. .......................................... ............ .......... ..

2.434.564,371,40 45.421.895,99 2 479.986.267,39 49.784.372,84 2.430.204.894,55

673.334.608,49
600.242.542,44
320.484.000
30.328.000
64.064.000
10.620.000

, 1.044 347,64 
61.603.063,02 
46.498.434,49

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

30.010.000
0.522.600
6.626.000

792.000
768.000
157.000 

»
540.000

: '' »
))
»

703.344.608,49
606.765.142,44
327.110.000

31.120.000
64.832.000
10.777.000 

1.044.347,64
62.143.063,02
16.198.434,49

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

20.953.000 
2 682.600

11.922.000 
42.000

472.000 
402 000

»
118.000 

»
X)
9

2>

682.391.608,49 i 
604.082.542,44 ; 
315.188.000
31.078.000
61.360.000
10.315.000 
4.014.347,64

62.025.063,02 
4 6.198,434,49 •

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

—...... *m*i

En id. sin convertir— ......................................................... .................................... ........................................................ ..
En obligaciones m un ic ipales.............. ......................................................................... .............................................. ..
En títulos del 3 por 100 diferido ex terio r.................................... .............................................................. .................................................

Sum an los depósitos en la Central.................................
Idem en las Tesorerías de provincia ..................

4.860.210.996,08
574.353.375,32

45.415 600 
6.295,99

4.905.626.596,08
574.359.671,31

36.651 600 
4 3.129.772,84

i .868.974.996,08 
561.229.898,47

2.434.564.374,40 45.424 895,99 2.479,986.267,39 49.781.372,84 2.430.204.894,55



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS RE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES
METÁLICO. de la Deuda pública EFECTOS EN. CARTERA,

y do! Tes«ro. nominativos en ¡a Central.

px¡stencia en Caja en  fin de la sem ana a n te r io r . .............................        680.090,06 2.434.564.371,40 449.620.000 »

ingresos en ia presente      {¡̂  *. ?«:K$ « .w .895,99 4*0.000 »

C a r g o . , . , , , , ........................     51.268.04-4,08 2.479.986.267,39 550.040.000 »

d e v u e l t o  c e í a m i s m a ...........................................| ^  SflaSSI M -, , a w  ‘ - m - m __________________ »

E xist e n c i a  e n  Caja en fin de esta s e m a n a . . , . . . . . . .  823.704,39 2.430.204.894,55 • 445.360.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 111.175, de las cuales pertenecían á metálico 
161-670, y á papel 9.505, y en la presente á 192.827, en esta forma: 183.274 en metálico, y 0.553 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á qué se réfiére por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 23 de Febrero de 4865.=E 1 Contador, Antero de Otevza.«=Y.l>B .'= E l Director g en era l, Echenique,

ANUNCIOS OFICIALES
Direccion general de Instrucción publica.

Negociado de segunda enseñanza.
Está v acan te  en el In stitu to  de segunda  enseñanza de 

Lérida la cáted ra  de Dibujo de fig u ra , lineal y topográfi
co, dotada con el sueldo de 6.000 rs. a n u a les , la cual ha 
de p roveerse  po r oposición como p re sc rib e  el a rt. 208 
de la ley  de 9 de Se tiem bre  de 1857.

Los ejercicios se verifica rán  en la U niversidad  de Bar
celona en  la form a p reven ida  en el tít. 2.a del reglam en* 
to de 1.a de Mayo de 1864.

Para se r adm itido  á la oposición se necesita  ;
4.a S e r español.
2.a T ener 2 i años de edad.
3.a H aber observado u n a  conducta  m o ra l i r r e p r e n 

sible.
Los a sp iran te s  p re sen ta rán  en esta D irección genera l 

sus solicitudes d ocum en tadas en el té rm in o  im pro roga- 
ble de dos m eses, á c o n ta r desde la publicación  de este 
anuncio en  l a  G a c e t a .

Program a de ejercicios.
4.a C o n tes ta r á 42 p reg u n ta s  re la tiv as á la geom etría ,

sacadas á la su e rte .
2.° D ibujar en p royecc ión  vertical y  horizon tal, a r r e 

glado á esca la , un  fragm ento  de m áq u in a , tom ado á la 
suerte e n tre  tres  m odelos elegidos po r el T r ib u n a l , en 
dos dias á cu atro  horas.

3.° Hacer en  cuatro  horas la com posición de un  capi
tel del estilo  de a rq u ite c tu ra  que saliere á la su e rte  e n tre  
los que designe el T ribunal, y d e sa rro lla r  después esta 
misma com posición  en c laro  y  oscuro en o tros tres dias 
á cuatro  h o ra s  cada uno en p ap el blanco ó de co lo r de 
61 cen tím etros p o r 48.

4.a D ibujar una estatua del an tiguo  en ocho dias á 
cuatro h o ras cada uno en papel de igual tam año  que  el 
del ejercicio a n te r o r .

M adrid 4 8 de F ebrero  de 1865.=E1 D irector g en era l, 
Eugenio de Ochoa.

Está vacan te  en el In s titu to  de segunda enseñanza de 
Ciudad-Real la cáted ra  de Latín  y  G rie g o , dotada con el 
sueldo de 8.000 rs. a n u a le s , la cual ha de p roveerse  p o r 
oposición como prescribe  el a rt. 208 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 4 857.
. Los ejercicios se verifica rán  en la U niversidad C en
tral en la forma p reven ida  en  el tít. 2.° del reg lam ento  
de 4.a de Mayo de 4 864.

'Para se r adm itido  á la oposición se n ecesita :
4.a Ser español.
2.a T ener 24 años de edad.
3.a H aber observado  una conducta  m o ra l i r re p re n 

sible.
4.° Ser B achiller en la Facu ltad  de Filosofía y  Letras, 

ó ten e r el títu lo  que hab ilitaba  para  h ace r oposición á 
cátedras de dicha asignatu ra  ántes de la ley  de In s tru c 
ción pública de 4 857.

Los asp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección general 
sus solicitudes docum entadas en el té rm in o  im p ro roga- 
ble de dos m eses , á co n ta r desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y  aco m p añ arán  á  ellas el d isc u r
so de que tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8.a del m ism o 
reglam ento sobre  el terna s ig u ien te , que ha señalado el 
Real Consejo de In stru cc ió n  pública : E xám en de las im i
taciones de Homero usadas por Virgilio.

M adrid 4 8 de F eb re ro  de 4 85o.==EÍ D irecto r general 
Eugenio de Ochoa. ’

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

H a l l a n d o s e  v a c a n t e  e l  R egistro de la Propiedad de 
Laidas de Reis, de tercera  c lase , con fianza de 8.000 rs., 
en el te rrito rio  de la A udiencia de la C o ru ñ a , v  ai objeto 
de p ro v eer el m ism o ; se hace sab er á los que" asp iren  á 
el, por considerarse  con las cualidades necesarias pa ra  
obtenerlo , que d en tro  de los 30 dias siguientes á la p u - 
m icacion dé este an uncio  p re sen ten  sus so licitudes d o 
cum entadas á S. M. po r conducto  del R egente de d icha 
A udiencia. ’
«a ^ adídd ^  de F ebrero  de 4865.— E1 D irecto r general, 
severo  Catalina.

Q uedando vacan te  el Registro de la P rop iedad  de  Car
riol) de los Condes, de segunda  clase, con fianza de 4 5.600 
rea les , en el te rr ito rio  de  la A udiencia de Valladolid , y  
ai objeto de p ro v eer el m ism o , se hace sab e r á los que 
aspiren a e l , po r consid era rse  con las cualidades necesa- 

las para ob ten erlo  , que  d en tro  de los 30 dias sigu ien tes 
ía publicación  de este an uncio  p re sen ten  sus so lic itu - 

es docum entadas á S. M. p o r conducto  del R egente  de 
mcha A udiencia.

Madrid 24 de F eb re ro  de 1865.^=oEl D irector general, 
Nevero C atalina.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

Esta D irección g e n e ra l, en  v irtu d  de la autorización 
que por Real orden  de 31 de Mayo últim o le fué conce- 
nn i aco rd a^ °  fl ue e l dia 28 de Marzo próxim o, á la 
vil? la tnrd® , se celeb re  en  esta c o r te , B arcelona, Se- 
vina y Malaga la subasta  para  la venta de 4 6.000 a rro b as  

r 0016- Pu n f°  d e a leaciones, m arca co ro n a , producido  
,as ,n,r)as üe R io tin to , que se calcula habrá  ex isten tes 
los alm acenes de la Com isaría de Sev illa , bajo el pre- 

io m áxim o adm isib le que tenga á b ien fijar el E x ce len - 
c *1? 0 . ^,r * M inistro de H acienda en pliego cerrad o  que 

a r u a  en el acto de la subasta  de esta c o r te , y  con 
ujecjon al pliego de condiciones que se halla publicado 
n la G ace ta  de 4 2 de Agosto del año próxim o pasado v  
oietm oficial de esta prov incia  de 17 del m ismo.

La fianza p r é w a , coa  arreg lo  á la condición 6.a del 
Pliego, se rá  de 4 60.00o rs. en  m etálico para  la to talidad  

e la partida, y  de 10.000 rs. para  cada lote de 4.000 ar- 
obas, ó su equ iva len te  en efectos públicos en la form a 

q u e  se expresa en d icha condición.
La adm isión de los pliegos ten d rá  lu g ar desde la un a  

a n p ^ na ^  m ed ia ’ *lora en fi0*3 se dará  p rin cip io  á la 
4 n í  u ¿ y *8Cturaj  Y si á la m ism a no se hubiese  p re -  

auo n in g ú n  p liego, se dará  el acto p o r term inado, 
i m odelo de proposición es el sigu ien te : 

q . ^E nterado  del pliego de condiciones publicado  en  la 
N  E.lA de 12 de Agosto de 4 864 ú ltim o, y conform e con

^ Qe su sc r ibe com pra al G o b ie rn o . a r-
1 cié cobre  por el precio d e . . . .  rs. cada una.

(Fecha, firm a y  domicilio)
1 ot a . El pago lo h aré  en la T esorería  d e  »

Ai ^  de Febrero  de 4 865.=E1 D irector general,
* l'gusto A m blard.

tlica^ ^ r i l  próxim o se celebrará  subasta  p ú -
tro (1 611 ruinas de A lm adén para c o n tra ta r  el sum inis- 
1866 6 a^ Ua Po la^ e d u ra n te  el año económ ico de 4*65 á 
conrT C-U  ̂°  acto ien t*ra  lugar con sujeción al pliego de 
ser M 0068 que se halla de m anifiesto  en  esta D irección 
admi eili *as exPresadas m inas, bajo el tipo m áxim o 

r le ue 6.090 rs. por el su m in is tro  de todo el año.
lo <5 as.Pr>0Posiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode- 

Slgu ien te :
P ara^ 'ltera(*° ^ ue s.u sc r‘be del pliego de condiciones
para jC0I^ ra ^ r  el su m in is tro  de agua po tab le  necesaria  
den r?S d “ eren tes dependencias de las m inas de A liña
se com eSpondíente al. año económ ico de 4 865 á 4 866, 
ció de Proiüete a cu m p lirla s y  á realizar el m ism o al p re- 
l e t r a )  ^ o r *os doce m eses del año. (Expresado p o r

(Fecha y  firm a. Dom icilio del que suscribe).» 

A ugusto 'a m bía^d 'e b !e r°  ^  1865,'=’E1 D irecto r genera l,

El dia 4 3 de Marzo próxim o se celeb ra rá  eñ  la s  m i
nas de R iotinto la cu arta  subasta con objeto de c o n tr a 
ta r  el servicio  de trecheo  y  extracción  de m inerales en  
el co rrie n te  año económ ico.

El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en  
esta  D irección genera l y en las expresadas m inas, siendo 
los p recios m áxim os adm isib les p ara  el rem ate  los si
g u ien te s :

Por cada q u in ta l m étrico  de m in era l, t ie rra s  v itr ió li-  
cas, v itrio los &c. qu e  se ex tra igan  p o r el m alacate  de 
San ta  Ana, 50 cénts. de re a l ,  y  p o r el de L epanto, si se 
estableciese, 36 cén ts.

P o r cada uno id. de id. po r el pozo de Santa B árbara , 
74 cénts. de real; por el de B rujaluni, 56 cén ts  ; po r el de 
Sagunto, 56 cénts., y por el de L epanto, 70 cénts.

Por cada un o  id. de id. q u e  p a ra  ex traerlo s  h u b ie re  
necesidad de picarlos, se le a u m en ta rán  4 0 cénts. al tipo 
señalado á cada pozo para  solo el trecheo  y ex tracción .

P or cada id. de id. que  se conduzca en  el in te rio r  de 
la m ism a para  colocarlo  en el p u n to  que se le designe, 
25 cénts.

C uando para  conducirlo s tu v ie re  que p icarlos, se 
a u m en ta rán  4 0 cénts. al tipo a n te rio r.

Y p o r cada id. de id. que se ex tra igan  del sétim o y 
octavo pisos al n ivel del sexto p o r el pozo San M anuel, 
50 cén ts. de real.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg lad as al s i 
gu ien te  modelo:

«El que suscribe , vecino d e  , en terado  del pliego
de condiciones pa ra  c o n tra ta r  el serv icio  de trecheo  y 
extracción de m inerales en  este establecim iento  p o r  torio 
el año económ ico de 1864 á 4 865 , se com prom ete á to 
m arlo  á su cargo p o r los precios siguientes. (Se ex p resa 
rán  los precios separadam en te  y  en la form a que  a p a re 
cen en la condición 8.*)

(Fecha y  firma).»

Madrid 23 de F eb re ro  de 4 86o.«~El D irector general, 
A ugusto A m blard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 28 del actual se ab re  el pago de los hab eres 

que co rresp o n d en  p e rc ib ir  á las clases activa  y pasiva 
q ue co b ran  p o r la T esorería  C entral.

M adrid 26 de F eb re ro  de 4 8 6 o .» A n to n io  M artínez 
Lage. ___________

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
H abiendo acudido D. M anuel A lvarez , de esta v ecin 

dad , solicitando el re in teg ro  de las dos obligaciones del 
e m p ré s tito , núm ero s 4 0.564 y 4 0.565, am ortizadas en el 
sorteo  de 28 de D iciem bre de 1863, no ‘obstan te  de que 
po r extravío  no llevan unido el cupón  n ú m . 5, respectivo  
al sem estre  que venció en  30 de Jun io  del año pasado, se 
ha serv ido  aco rd ar el Exorno. A yun tam ien to  se proceda 
al abono de este capital, p rév ia  obligación del in teresado  
á p re sen ta r  los cupones si fueren  hab idos , y  el an u n cio  
al público  para m ay o r seguridad  de que d icho cupón 
n ú m . 5 ,  re feren te  á las obligaciones n ú m ero s 10.564 y 
4 0.565, pagadero en 30 de Jun io  de 186i , po r causa de su  
ex trav ío  queda nu lo  y de n in g ú n  v a lo r ni efecto.

M adrid 24 de Feb re ro  de 18 6 5 .= E l A lcalde-C orregidor, 
Conde de Belascoain.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de M etafísica, vacante en la Universidad 

de Valladolid.

El dia 4 3 del próxim o Marzo , á las siete y inedia de 
la n o c h e , se se rv irán  p re sen ta rse  en  el salón de g rad o s ' 
de la Facultad de Filosofía y L etras de la U niversidad C en
tra l los opositores D. José Cam pillo y  Rodríguez y Don 
A ntonio G arcía C astañon para d a r p rin c ip io  al p r im e r  
ejercicio  de estas oposiciones.

Lo que de o rd en  del lim o. Sr. P residen te  se anu n cia  
para  los efectos de reglam ento .

M adrid 25 de F ebrero  de 4865.=—EL Vocal Secretario , 
Ju an  M anuel Osti y  Lara.

Ayuntamiento constitucional de Herencia.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 

la v illa  de H e re n c ia , en  la p ro v incia  de  C iudad-R eal, 
p o r ren u n cia  del que  la d esem p eñ ab a , dotada con el 
sueldo anual de 5.500 rs. Las so licitudes se p re sen ta rán  
en esta Alcaldía p o r los asp iran tes á ella en el té rm in o  
de u n  m es , que p rin c ip ia rá  á con tarse  desde el en  que 
este an u n cio  aparezca inserto  én  el Boletín oficial de esta 
p ro v incia  y G a ce t a  del G obierno.

H erencia 4 de D iciem bre de 1864.=*~E1 P. del A . , M a
tías M o ra .= E l Secretario  in te r in o , Jerón im o  A zañon.

 _____________ 3898— 1

Alcaldía constitucional de Fuentearm egil.
Por destitución  del q u e  la desem peñaba se  ha lla  v a 

can te  la S ecre taría  del A yuntam ien to  constituc iona l del 
d istrito  de F u e n tea rm e g ii, en la p rov incia  de Soria , con 
la  dotación  fija de 2.500 rs. an uales pagados de los fon
dos m unicipales p o r trim estres  vencidos.

Los asp iran tes qu e  re ú n an  los requ isitos legales y  
q u ieran  p re ten d erlo  d irig irán  sus solicitudes al Alcalde 
P residen te  del citado A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  
de 15 dias, contados desde la publicación de este an u n cio  
en la G ace t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta p rov incia .

F uentearm egii 18 de Feb re ro  de 1 S65.=EL Alcalde, 
F rancisco Romero.=»De su  ó rd e n , Julián  de Pab lo , S ecre
tario  in te rin o . 3899— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge

nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, se cita, llama y  emplaza á Bernabé Martínez para que 
dentro de nueve dias que por segundo término se le señala, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , se sir
va comparecer en la audiencia de dicho señor, que la tiene en 
la casa núm. 6 , calle de la Union, á prestar una declaración en 
causa que se sigue contra el mismo por lesiones ; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar. 3739

Por providencia del Sr. Juez de'primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se vende en pública subasta diferentes muebles y  
menaje de casa, tasado todo en 1.716 rs., á consecuencia de autos 
que se sigue á D. Silverio Martin contra D. Tomás Blanco sobre 
pago de maravedís. El que quiera interesarse en su adquisición 
podrá ver dichos efectos en la calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto bajo, y  de los demás pormenores en la Escribanía del ac
tuario; habiéndose señalado para el remate el dia 4 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de ?. S.

Madrid 22 de Febrero de 1863.=  Jerónimo Montesinos.
394!

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita 
á D. Federico de Vargas y D. José Muñoz del Valle, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, cualquier dia útil y  hora de doce á 
una y  media de la tarde, á fin de prestar una declaración en 
asunto civil. El Juzgado se halla en la calle de la Union , núme
ro 6 , piso bajo.

Madrid 5 de Diciembre de 4 864 =E 1 Escribano, Luis Es
cobar. 3944

En virtud de proyidenria del Sr, D, Emilio B ravo, Magistra

do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
ha mandado en autos ejecutivos que sigue D Joaquín Blanco 
González, en concepto de Director de la Sociedad titulada Teso
ro de M adrid, con D. Anacleto Conde y  Barron y  D. Ignacio Ra
mos Carrion, sobrepago de -3.488 rs. procedentes de unn escri
tura de préstamos , hacer el requerimiento por cédula al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte por ignorarse sus 
domicilios, publicándose además por medio del presente en los 
periódicos oficiales, en cumplimiento de lo prescrito en el artí
culo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Febrero de 4865.=E1 Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. 3945

D. José María Cortés y  Villalon , Juez de paz del distrito de 
San Antonio de ésta p laza , y suplente dé primera instancia del 
mismo distrito.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
de Paula Ibañez y  á Doña Manuela Escardille, su esposa, dueños 
de la casa números 54 antiguo y 2 moderno, calle de San Ro
que, en esta ciudad, ó á sus herederos y  sucesores en el caso de 
haber fallecido, para que dentro del término de 30 dias,-conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan por sí ó por representados legalmente en este Juz
gado á hacer uso del traslado de la demanda propuesta cpntra 
los mismos por parte de D. Sebastian Tamariz, acreedor refac
cionario de dicha finca, para que estén y  pasen por la cuenta 
de lji administración pretoria en que está constituido, y  se les 
condene al pago de 54.533 rs. 59 cénts, que en la actualidad le  
son en deber por los concepto? que en dicha demanda se ex
presan, y  á contestar la expresada demanda en el término que 
prescribe el art. 233 de dicha ley; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 22 de Febrero de 4865.—Licenciado C ortés.=Servan- 
do Acaso. 3940

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se c ita , llama y emplaza por el presente edicto á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
ana carpeta con que se presentaron en la antigua Contaduría 
de Juros en 4 de Octubre.de 4 £22 por D. Manuel Martínez No
vales, como apoderado del Sr. D. Pedro Rodríguez de Toro, tu
tor y curador de su hijo D. Pedro Pablo, varios juros pertene
cientes á los mayorazgos del Condado de los V illares, de que 
era poseedor, para que se procediere á su capitalización y  li
quidación, á fin de que la presente en este Juzgado, Plaza Ma
yo r , núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar el extravío de dicha 
carpeta; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el térmi
no de 30 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4 8 6 5 .= Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3938

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
que en 2 de Marzo de 4 852 falleció en esta corte sin testar Doña 
Modesta Dolz del Castellar en estado de soltera, de 34 años de 
edad, y  que posteriormente, ó sea en 4 9 de Febrero de 4 860, fa
lleció también en esta corte, abintestato, Doña María Isabel 
García A cia , madre de aquella, á la edad de 63 años, siendo 
viuda en segundas nupcias de D. José Antonio María Monedero. 
En su consecuencia se cita, 1 ama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredarlas para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducir las acciones de que se crean asistidos 
en el expediente promovido en dicho Juzgado á instancia del 
Sr. D. Tomás Dolz del Castellar, hermano é hijo respectivamen
te de las finadas, sobre que se le declare heredero abintestato 
de las m ism as; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo se acordará lo que haya lugar en de
recho.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 5 .=  Por sustitución de Sancha, 
M. Saez Hernández. 3933

CORTES.

CONGRESO DE L OS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR B E L D A , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Febrero 
de 1865.

A bierta  á las dos y  m edia , se leyó el acta de  la a n te 
r io r  y  quedó aprobada .

Pasaron  á la com isión las peticiones p re sen tad as  en 
S ecretaría  en la ú ltim a sem ana.

Se anunció  que el Sr. Rios Rosas (D. F ra n c is c o ) no 
podía asis tir  á la sesión p o r ha lla rse  enferm o.

El Sr. A T N A T : P resen to  una exposición del com ercio 
de A licante pidiendo la reform a del Código de Com ercio 
y  de la ley de E n ju ic iam ien to  m ercan til.

El Sr. PR ESID EN T E: En consecuencia d é la  exci
tación del Sr. S uarez  Inclán  , la m esa ha exam inado las 
listas rem itidas p o r el G obierno de los Sres. D iputados 
q ue o b tu v ie ro n  destinos ántes y después de las e lecc io 
nes generales. S in  p re ju zg ar n in g u n o  de los casos en 
ellas co m p ren d id o s , y  a tend iendo  solo á las dudas q u e  
p u d ieran  ofrecerse , ha elim inado los n o m b res de los s e 
ñores D iputados agraciados con an te rio rid ad  á d ichas 
e lecc iones, dejando al exám en de un a  com isión especial, 
para lo cual p ropone  al C ongreso pasen á las secciones 
los casos de los Sres. C a v e ro , Chacón (D. G uillerm o), 
P ra t ,  Sivila y M artínez Viñalet.

El Sr. SUAREZ INCLÁN : Sin perju icio  de h a ce r uso 
en su dia de los m edios que me da el reglam ento , m e ad 
h iero  á lo p ropuesto  por el Sr. P residen te .

Hecha la p reg u n ta , se acordó que p asa ran  á las sec 
ciones los casos citados p o r el Sr. P residen te .

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
C ontinuando  esta discusión , dijo
El Sr. M inistro de E ST A D O : N unca m e ha  gustado 

h a b la r á p rim era  hora  ; pero  es tal el deseo de todos 'd e 
q u e  hoy  se vote el m ensaje y en trem os en las cuestiones 
im p o rtan tes  que nos e sp e ra n , que hago con gusto el sa 
crificio de mi am o r propio.

Siguiendo al Sr. Nocedal en su  d iscurso , decia que  los 
an tiguos P ro cu rad o res e ran  preferibles á los de las Asam
bleas actuales. Las Asam bleas an tiguas tu v ie ro n  m uchas 
vicisitudes. Sus períodos m ás b rillan tes  en  el siglo X III y  
princip ios del XIV fueron tu rbu len tís im os. Aquellos P rocu
radores d iero n  m uestras de  su am or p á trio  en  u n  sentido  
cási com pletam ente  revo lucionario . Si descartam os este  
período h istó rico  , nos encontram os en el de decadencia, 
y  en  el siglo XVI vemos ya anub lada  la im agen de la l i 
bertad . ¿H abíam os de vo lver á las q u erellas an tiguas de 
hab le  B úrgos, hab le  T oledo, é irse  Búrgos y Toledo sin  
h a b la r  palabra? Lo que  puedo dec ir es qu e  las Cortes en 
el período de la Casa de A ustria  decayeron  h asta  tal p u n 
to, que e ran  una  cosa rid icula.

P reg u n ta  el Sr. Nocedal: ¿vais á tran s ig ir con la rev o 
lu c ió n ?  N o , se ñ o re s : el G obierno tran sig irá  con lo que  
deba t r a n s ig ir ; con las ideas y opiniones legítim as. N os
otros harem os fren te  á la revolución bajo «ualqu iera  fo r
m a que  se p re se n te , com o lo hem os hecho siem pre. *

P regunta  tam bién  S. S. qué. so luc ión  práctica  vam os 
á d a r á las cuestiones sociales. ¿Q ué cuestiones sociales 
tenem os a h o ra ?  Los G obiernos deben  se r  prev isores; 
¿pero hay  alguna cuestión  social que se p resen te  in m e 
diata? No sienta bien en una persona tan amiga del or

den  como el Sr. Nocedal el d ifu n d ir c ie rtos p rin cip io s so
cialistas. S. S. habló  de colonos en  con tra  de los p ro p ie ta 
rios; y  com o llevando su enojo á la desam ortización, su r 
ponia que se hab ia  creado u n  estado de cosas co n tra rio  á 
los colonos , porque  los p ro p ie tario s hab ian  quedado en 
lib e rtad  de su b ir  la re n ta .

No qu iero  h ab la r de los conventos y de la s o p a , p o r 
q u e  au n q u e  se q u isieran  restab lece r hoy no se en co n tra 
r ía n  conven tuales , y  p o rq u e  esa  sopa seria  desdeñada. 
La gente  está aco stu m b rad a  ho y  á g an ar su subsistencia  
con  el traba jo . Esos m edios, pues, que p recon iza  S. S. se
rian  despreciados p o r todos.

El Sr. Nocedal qu iere  que el G obierno  le dé la d e f in i
ción de la pa labra  liberalism o. El G obierno no está a q u j 
para reso lv er cuestiones académ icas, y es ex trañ o  que su  
se ñ o ría , tan  an tip a rlam en tario  com o e s , traiga  a l P a rla 
m en to  esas cuestiones.

La defin ición  del liberalism o dep en d e  del c rite rio  de 
cada uno. ¿Se qu iere  ju zg a r de la conducta del G obierno? 
No la busquéis por las p a la b ra s ; juzgadle  p o r sus actos. 
El Sr. Nocedal dice que no es liberal po rq u e  se separa  del 
sen tid o  que  dan á esa pa lab ra  los dem ócratas , los p ro 
gresistas, los m oderados; pero  a lguna acepción de esa pa
lab ra  podrá  co n v en ir á S. S. El G o b ie rn o , p u e s ,  v¡ene 
aquí; trae  sus actos; si estos re ú n en  m ayoría, el G obierno 
tien e  razón; pero  la tiene  juzgado  po r sus actos , p o r sus 
p royectos , por sus d iscu rsos en esta Cám ara. Este es el 
c rite rio  v e rd ad ero , y no puede h a b e r o tro . ¿Se ha d eex i-, 
g ir del G obierno que  todos los que le apoyen p iensen ab 
so lu tam en te  lo m ism o sobre  todas las cosas? E ntonces no 
h a b ria  m ayoría  posible. No tengo obligación de desc ifra r 
p a lab ras q u e  me p re sen ten  los señores de la oposición 
p o rq u e  les convenga.

Lo m ism o digo respecto  de la legalidad de la d em o 
cracia. A quí se oye  h a b la r m ás de lo que se deb iera  de 
partidos. ¿Qué son , se ñ o re s , los partid o s an te  las leyes? 
¿Qué so n , qu é  rep re sen tan  fuera de este recin to? E nhora-, 
b u en a  que haya opiniones y  que se form en fuera de aquí; 
pero  de eso al abuso que se hace h ay  g ran  d istancia  t y 
co n tra  el abuso  m e opongo.

¿Q ué es la dem ocracia ? La C onstitución  de 484 2 en 
opin ión de todos, no en la mia, era  dem ocrática . De m o
do que aquellas C o nstituyen tes e ran  d em ocráticas. S in 
em bargo, en  u no  de los a rtícu los de su C onstitución p u 
s ie ro n : la relig ión  española es la católica, y  se p ro h íb e  
el ejercicio de cu a lq u ie r  o tra . O tro artícu lo  definía el ór* 
den  de su ced er en la Corona, y  ponia á la cabeza á Don 
F ern an d o  VIL ¿Se tra ta  de un a  dem ocracia así? E ntónces 
estos dem ócratas e ran  católicos y m onárquicos. ¿Se tra ta  
de las palab ras de  Lafayette cuando  p resen tan d o  un Rey 
al pueblo  decia: esta es la m ejo r de las Repúblicas?

¿Se tra ta  de un  sistem a de la m ás ám plia lib e rtad , de 
u n  T rono  rodeado de in stituciones re p u b lica n a s , com o 
dicen  algunos , en  cuya  teoría  yo no en tro?  Esa es tam 
b ién  un a  dem ocracia m onárqu ica  y católica. ¿Se tra ta  de 
u n a  re u n ió n  de hom bres qu e  qu iera  d e s tru ir  la re lig ión  
católica, la M o n arq u ía , la dinastía? Si de esto se tra ta , 
todas las agrupaciones de esta especie q u e  m an ifies ta 
m en te  lo .d igan  ó com etan  actos d irigidos á ese fin, están  
fuera de la ley  : ¿cómo h an  de se r legales si van  co n tra  
las leyes?

Decia el Sr. Nocedal que se acercaba el dia de las g ran 
des b a ta lla s ; que en tónces S. S. en arb o laria  su b andera , y 
que  esta era la de la relig ión  y la M onarquía. La bandera  
del G obierno y de cási toda la España será tam bién  s iem 
pre  esa.Som os m onárquicos; n u estra  h istoria  lo dice: so 
mos re lig io so s; hem os peleado p o r la un idad  católica 
siem pre, y no  se muría en estos tiem pos de religión com o - 
se m uda de cam isa. La libertad  de cultos seria im p rac ti
cable en  este país, po rq u e  no  habria  españoles qu e  prac- : 
ticasen cu lto  d iferen te  del católico. 3

De modo que no hay  sino  u n a  adición que  h acer á 
n u estra  ban d era  respecto  de la del Sr. Nocedal, y es: con
servando siempre las instituciones representativasf la Cons
titución del Estado.

Vino después S. S. á h a b la r de U  cuestión  de H acienda. 
Es in d udab le  que el estado de la Hacienda es un  tan to  an 
gustioso. ¿Y qué rem edio  daba el Sr. Nocedal para  p o n e r
le térm ino? Y olver á los tiem pos antiguos. S. S. nos reco 
m endó las econom ías. El actual M inistro de H acienda ha  
dado p ruebas de que q u iere  e n tr a r  ep  ese cam ino. Hay 
que  h acer eco n o m ías; pero  h ay  qu e  hacerlas de m odo 
q u e  no p e r tu rb e n  la A dm in istrac ión  ni co m p ro m étan lo s 
in te reses generales del país. Hay qu e  co n sid era r los p ro 
gresos hechos, á los cuales el país no qu iere  re n u n c ia r . 
Se ha progresado  e n  la A dm inistración  : ho y  las c o n tr i
buciones se pagan con p u n tu a l id a d , lo qu e  no  sucedía  
en los tiem pos a n tig u o s ; las c a rre te ras  son gastos r e p ro 
ductivos; ía m arina  m ilita r p ro tege a l com ercio  en n u e s 
tras  costas y  en las p rov incias u ltra m arin as ; la in d ep e n 
dencia nacional necesita  fuerza que la p ro te ja : todo es 
necesario  conservarlo .

Dice el Sr. N o ced a l: Felipe II se sen taba  en  u n  sillón  
de b aqueta . ¿Y no costó nad a  la g ran d e  a rm a d a?  ¿N o 
costó nada la e n tra d a  en Lisboa de ese R e y , n i su  viaje 
á In g la te r ra , ni las g ran d es g u e rra s  hechas á costa del 
Tesoro españo l?  Léanse las M em orias que n u estro s  eco
nom istas de entónces d irig ían  al G obierno  pa ra  m ejo rar 
el estado de la H acienda de España. AqueHos se llam ab an  
a rb itristas , y  C ervantes los rid icu liza  en  el Diálogo de los 
p e rro s , donde un  a rb itr is ta  dice que el m edio m ás segu
ro  es que  ay u n en  los españoles un  dia por sem ana, y dén  
al Real Tesoro el im p o rte  de lo que  aquel dia hub iesen  
de com er.

S eñ ares, en tónces el Esíado ten ia  su H acienda en m a
lísim a situación. Como no hab ia  p rácticas p a rlam en ta rias , 
cu a lq u ie r favorito  d isponía de los c a u d a le s , y así d e sp il
farram os los tesoros de España y los de A m érica. ¿Q uie
re  el Sr. Noeedal tom ar po r tipo ese tiem po?

Pues vengam os á los p rin c ip io s de este siglo , cu an d o  
todavía á España no  h ab ian  llegado las ideas rev o lu c io 
narias. Habia u n  M onarca con S ecretarios del Despacho 
irresponsab les. ¿S e  pagaba poco e n to n c es?  Yo tengo u n  
docum ento  oficial de donde re su lta  lo sigu ien te : Los gas
tos para aquellos años no  ba jab an  en  n in g u n o  de 4.900 
m illones; los ingresos no llegaban  á 4.200 : el déficit se 
saldaba con los em préstito s de H o lan d a, y  de abí em p e 
zó la ru in a  de n u estro  E rario .

Esos 4.900 m illones anuales se re p a r tía n , dándose
A la Casa R e a l, 4 00 m illones.
Al e jé rc ito , 500 id.
A la in stru cc ió n  p ú b lic a , 40 id.
E t sic de coeteris.
Entónces se pagaba el diezmo: ¿y h ay  a lgún  p rop ietario  

en  España que p refie ra  pagar el diezm o á la con tribución  
que  hoy  se le im pone? No, si se exceptúa a lguna parte  de 
a lguna prov incia  del N orte. Esa co n trib u c ió n  era  in m e n 
sa. Se dice que era to le ra b le : ¿por qué? ¿No la pagaba el 
que  no quería?  No puede ser; y  pagándose la décim a p arte  
de los fru to s  de la tie rra , sin  deducción  de gastos, ese im 
puesto  e ra  o n erosísim o , y no hay  u n  p ro p ie ta rio  que 
qu iera  cam b iar po r él lo que hoy  paga.

Pues adem ás del diezm o liabia m uchas gabelas. C uan
do se d iscu tie ro n  los p resupuestos d& 4 8 3 6 , u n  celoso 
S ubsecretario  trajo  aqu í el origen  de las co n tribuciones 
q u e  se p ag ab an , y  pasaban  de 30.

El h ab la r de la d escen tra lizació n , de la desam ortiza
ción , de las e le cc io n es , me llevaría  á no co n clu ir m i d is
cu rso  en la sesión de hoy; pero  hay  cosas á que  no p u e 
do m énos de co n testar.

S. S. nos hizo u n  grave cargo por la conducta  que el 
G obierno habia observado  con la im pren ta. G enera lm en te  
todos los G obiernos h an  sido atacados aqu í por su falta de 
am or á la lib e rtad  de la p rensa  y  del pensam iento . A este 
M inisterio no se le ha hecho cargo so b re  eso; pero  en 
cam bio el Sr. Nocedal nos hace el cargo co n tra rio .

El G obierno ¿hace b ien  ó m al dejando en  lib e rtad  á 
las periódicos para que  usen  sin  lím ite alguno del d e re 
cho que les da el art. 2.a de la C onstitución? No hace bien .

El derecho  de im p rim ir lib rem en te  el pensam ien to  no 
es asoluto, com o no lo es n in g ú n  derecho. ¿Quién debe 
p o n e r el co rrectivo? El G obierno; y  d ice el Sr. Nocedal: 
si el G obierno no ha usado d é la  ley, que  es el co rrec tivo  
q u e  tiene p ara  ev ita r ó castigar el abuso, el G obierno no 
ha cum plido  con su obligación.

_La ley del Sr. Nocedal aris tocratizó  la im p ren ta . Los 
señores de enfrente aplicaron esa ley con dureza por es

pacio de bastan tes años. A hora bien: en la ley  vigente h a y  
dos clases de  delitos: unos d e  im p ren ta , o tros o rd inarios.
S. S. hacia cargo al G obierno p o rq u e  hab ía  visto c ie rtas 
pa lab ras en  u n  periódico. ¿Qué m edios h ay  pa ra  q u é  taleS, 
pa lab ras n a  C irculen? No h a y  sino la recogida préy ia ; el 
C ongreso sabe q u e  é l G obierno  actual va á p re sen ta r u n *  
le y  de  im pren ta;-en  e lla  c ree  h a b e r  salvado ese inebnyé- 
n i ente; p e ro  e n  la legislación an tig u a  no  h a y  m ás m edio 
que  la recogida para  evitarlo . Y, señores, voy  á decir un a  
«cosa. ¿Sabéis el origen  de la recogida? Pues es p ro g res is
ta. E n  el año d e  1837, cuando  puede decirse que  d ána  las 
boqueadas aquella  A dm inistración , dió u n a  ley  que  a u to 
rizaba tas  recogidas. No se em pezó recogiendo 20 p e r ió 
d icos en  u n  d ia, pe ro  después se llevó el rigo r ádéían te .

Pues b ie n : e l G obierno ' actual se en co n tró  con la  ley  
votada en  Jun io  del año pasado , y  con u n  a rtíeu lo  que  
dice: «Si el Fiscal e n cu e n tra  m otivo p a ra  d e n u n c ia r u n  
escrito , d a rá  p a rte  al Ju ez ; y  si hay  m otivo para  secu es
t r a r lo ,  s e  secu estra rá , pero  lo h a rá  el Juez en  persona.» 
Van los periód icos á un  t ie m p o : el Juez no  puede secu es
t r a r  m ás que  u n o ; y  m ien tras  va á la secuestración  han  
pasado las dos horas, y  los dem ás c ircu lan  lib re  y legai- 
m ente.

Hay más: se p resen ta  el Ju ezá  secuestra r, y l e  dice él 
en carg ad o  de la im pren ta: E spere Y. á que c irc u le , p o r 
q u e  no c ircu lando  no  puede V. secu estra r. És d e c i r , qu e  
va el Juez á p e rseg u ir u n  delito  , y dice el de lincuente; 
a u n  no  le  he  com etido; espere  V ., que voy  á com eterlo .

De esta m an era  no  es posible ev ita r  la c ircu lac ión . No 
h ay  m ás qu é  la denuncia . A hora b ie n : hay  4 4 den u n cias 
pendientes; se ha denunciado  todo lo que  se podia Ie^al*- 
in e n te  d en u n ciar. E stas d en u n cias se refie ren  á  delitos 
capitales.

Los delitos de im p ren ta  que  se re fie ren  á las personas 
de los M inistros n o  ha tenido el G obierno cuidado dé d e 
nu n c ia rlo s . De lo q u e  ha cuidado el G obierno  es de p e r 
segu ir aquellos que a tacan  á la s  g randés in síitú c io n és y  
á  las hases de la sociedad.

Así, pues, para  u sa r de la recogida era  p reciso  pasa i* 
p o r encin la de  ía  ley, y  el G obierno no ha  q u e rid o  h a ce r
lo. A hora trae rem o s otra lev.

Habló el Sr. Nocedal de una cuestión  delicada , de la 
cual d iré  pocas p a la b ra s : hablo  de la encíclica. El cargó 
que  S. S. n os hizo se d irig ía á dec ir que no  debíam os ha
b e rla  pasado a l Consejo de Estado. Calificó de an tig u a lla  
n u estras  leyes so b re  este  p u n to , y  negó que  s iem pre  y  
sin  in te rru p c ió n  se h u b ie ra  sostenido el exequátur Régio-.

Un m ovim iento  mió de cabeza hizo á S. S p reg u n ta r-, 
m e si yo q u eriá  sab er m ás que  el Papa. Yo profeso el 
m ism o respeto  q u e  S. S. á la S an ta  Sede, y soy tan  c a tó 
lico apostólico rom ano  com o S. S. No me tengo por u n  
a p ó s to l; no voy p red icando  lá d o c tr in a ; dejo esta  tarea  á  
los pasto res d eda  Iglesia, pero  soy p ro fu n d am en te  cató li
co. Hem os pasado ja en c íclica  ai Consejo de Estado p o r 
que ío m anda la ley. ¿Q ué ley? La del Consejo de Estado; 
y p o r c ie rto  qu e  esa ley  no es an tigua; no tien e  m ás que 
cinco años.

La cuestión  d e  la encíclica es Una cuestión  grave. E l 
Gobierno no es exagerado; la fé es u n a ; la d isc ip lina  v a 
ría; no somoS rigoristas, p e ro  no  se nos puede exigir qu e  
hollem os las leyes. Respétese el háb ito  de obediencia  á 10 
que m anda la ley.

Por lo dem ás , hasta ahora  no hem os hecho  sino e n 
r ia r  la encíclica al Consejo. ¿Cuál es v u estra  opinión? No 
podemos d ecirla  hoy: y o  no  puedo  d ec ir u n a  op iñ ion  a is 
lada: cuando  el Consejo de M inistros exam ine la consu lta  
ieJ Consejo de  Estado, q u e  se recib ió  ay er, en tónces será  
m ando  dem os n u e stra  opin ión.

Dice e l Sr. N o ced a l: del exequátur  n u n ca  se ha  hecho 
h en cio n  en  los C oncordatos. Ni puede h a c e r s e , p o rq u e 1 
m  los C oncordatos no  se ha resuelto  nu n ca  sino  los p u n 
ios en litigio. Hoy, en  el sen tido  en  que hab laban  los Cara- ) 
Tomanes y  dem ás leg a lis ta s , no hab lan  los G obiernos, 
Tero no puede decirse  que se hayan  concluido las re g a 
las: queda au o  lo qu e  se debe á las m u tu as  re laciones 
mtpe la Iglesia y el Estado. Debe h a b e r sus leyes de  in ti
midad de una  potestad  con otra , y  los Prelados no  p u e - 
len  p e rd e r la calidad de  súbditos de  los poderes c iviles 
leí país á que p e rtenecen .

Por lo dem ás, seria pedantesco em peñarse  en  p r o b a r ' 
il Sr. Nocedal el derecho  de los Reyes de España.

En tiem po de los godos, el Papa Leon II quiso  p u b li
car las actas del Concilio de  C onstantinopla  co n tra  los mo- 
lotelitas, y suplicó  al Rey Ervigio que las dejara  pasar, 
^as actas de los concilios ecum énicos pasaron p o r el Con- ’ 
ejo . Cuando se estableció la religión de San F rancisco  ios 
Tribunales d ie ro n  el perm iso  p révio . A fines del s ig lo p a 
n d ó s e  recru d eciero n  las diferencias e n tre  la c u ria  ro -  
uan a  y el Estado, y de ahí la ley  de Carlos III.

Hoy no puede ex istir la recogida á m ano Real, p o rque  
a p rensa defiende por todas partes los escritos; pero  el 
io b ie rn o  reso lverá , ten iendo  en  cuen ta  la ley ,la s  c ircu n s- 
ancias y los respetos q u e  se deben  al Jefe de  la Iglesia 
a tó lica , hoy  m ás que n unca  re sp e tab le , p o r  lo m ism o 
[ue. tem p o ra lm en te  considerado , es débil.

Paso ahora á h ab G r de  Italia, con lo cual te rm in a ré  ' 
ni discurso. Yo m e hab ia  p ropuesto  no h a b la r de la unron 
iberal ni del Sr. Posada H errera ; pero  S. S, tocó p rinci*  
lalm ente la cuestión  q u e  m e com pete, y  tengo q u e  co n - 
estarle.

S. S, hab ló  de Méjico y de Italia. S. S. lo que  no  sabe 
o su p o n e , como si la conducta  del M inistro á q u ien  
i»ee oposición fuese la qu e  S. S. deseaba que fuera. S. S. 
le c ia : supongo que eso d e  la  nueva era  de que se hab la  
>n el d iscu rso  de  la C orona será  esto ó lo o tro , y no se rá  
al ó tal cosa. Yo d iré  á S. S. q u e  esa frase de la nueva 
5ra no  hace re lac ió n  m ás qu e  al Im perio  m ejican o : es 
ina  nueva e ra  p asa r de la dem ocracia , de  la an arq u ía , 
le la g u e rra  civil á la M o n arq u ía , al ó rd en  y  á la paz. 
3or lo d e m á s , el G obierno español re c lam a rá  sob re  Zo
ilos los in te reses legítim os q u e  los españoles ten g a n  en 
lléjico , ten ien d o  cuidado de que  esos españoles sean  ta - 
es e sp a ñ o le s , y  no  h a y an  perd ido  esta cualidad  tom ando  
parte en  las cuestiones in te rio res  del país.

El tra tad o  de 4853 y  el tra tad o  M on-A lm onte son el 
ie rech o  in te rn ac io n a l q u e  allí te n e m o s , los cuales se rán  
respetados , y  en  este  sen tido  se h a n  dado in stru cc io n es 
\ n u es tro  R epresen tan te .

El S r. Posada H errera  d ice  q u e  si estuv iese  en este 
puesto reconocerla  in m ed iatam en te  el re in o  de  Italia. Yo 
ligo que d u ra n te  cinco años no lo ha  hecho S. S.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A  : El Sr. M inistro  de E s 
tado hace aquello  de  q u e  á mí m e acusa : su p o n e . Yo no 
íe  dicho lo q u e  S. S. rae a trib u y e .

El Sr. M inistro de E ST A D O : Yo creía h a b e r  oido 
ju e  S. S. dijo qu e  reconocerla  el re in o  de Italia  , y  S. S. 
exclamaba: pues q u é , ¿hem os de reconocer á Italia d es
pués que el Sum o P ontífice?  Es v e rdad  q u e  á  m í m e a d 
m iraba  este cam bio de opin ión de S. S.

Em pezaba S. S. d iciendo  que aquel país es m u y  h e r -  
n o so : yo no lo niego, y  le tr ib u to  m is alabanzas. Es país 
ligno de adm irac ión  y d e  respeto . Decia el S r . Posada que  
>us leyes le h ab ian  dado las nociones del derecho . Eso n o  
ss tan  e x a c to : las leyes p o r q u e  S: S. y  yo hem os ap rend i- 
io  son griegas. Jus tin ian o  m ató  el derecho  rom ano  a n ti
cuo y  ensanchó  las bases d e l d e rech o  nuevo .

Me llam aba m ucho la a tención  que el Sr. Posada h a -  
Tlase del reconocim ien to  de Italia, cuando  el G obierno de 
ju e  form ó p arte , no solo no le habia  reconocido, sino que 
10 hab ia  estado n e u tra l. S. S. decia que hab ia  observado  
in a  política espectao te .E sto  no  es exacto: aquel G obierno 
10 se presen tó  en*arm as en  Italia  p o rq u e  no podía; ¿pero 
Y la fuerza m o ra l?  C uidado qu e  yo  no c ritico  la po lítica  
le SS. SS .; la expongo.

Desde que em pezaron  los sucesos e n  Italia  em pezó á 
no v erse  aq uel G obierno, u n as veces p re ten d ien d o  e n tra r  
m  los C o n g reso s, o tras  p ro testando  co n tra  el desposei- 
n ien to  de la D uquesa de Parm a , o tras co n tra  el Rey de 
Sápoles, o tras p resen tan d o  no tas e n  Y iena, en París, en  
Portugal para  la re u n ió n  de las Potencias cató licas en  u n a  
íonferencia. ' . -

Yo ap ru eb o  esto; pero  digo q u e  no  fué un a  política 
íieu tral n i especian te .

R ecuerdo un  despacho de l Sr. C alderón C ollantes, qu e  
está im preso  y  decia : «No podem os ceder en  u n a  ú  o tra  
uuestion de las que  hay  en  Italia, p o rq u e  si cedem os eñ  
una se sacará  a rg u m én to  para  ex ig irnos la cesión en  
otras.» Tal es la política seguida hasta aquí.

Después de esto ¿ q u é  ha ocurrido? El convenio  del 45 
de Setiem bre. Pues bien: el G obierno actual no ha creído  
que p o r este  tra tad o  sea necesa rio  v a r ia r  la política que  
d u ran te  cinco años se ha  seguido en Ita lia . La cuestión  ’ 
allí m ás im porta  ti te  es la del Pontificado. El G obierno  no 
reconocerá á la Italia  sino  cuando  deba  reconocerla; c u an 
do vea los resu ltados de u n  convenio  hecho  e n tre  dos te s
tas coronadas, h ab lando  de tres.

Señores, m e fa ltan  las fuerzas: la h o ra  avanza; yo r u e 
go al Congreso que se vote el m ensaje en  esta sesión. Los 
que c rea n  que  n u e s tra  política es la m ejor, q u e  nos déu  
su voto.

El S r. NOCEDAL: No tengo el derecho  de h a ce r u n  
nuevo d iscurso . A yer se dyo que  yo  tom aba u n  papel de 
apóstol que  no  m e co rrespondía; que e ra  u n  pa rric id a  p o 
lítico; qu e  e ra  socialista... Todo esto no  es objeto de re c 
tificación: yo lo abandono. El S r. A lonso M artínez dice 
que le h ice  un a  alusión. ¿Y cuál fué la alusión? Q ue S. S. 
habia votado la base segunda. ¿Y qué á d icho S. S.? Que 
la votó. Luego dije la verdad . A hora añado  que S. S. votó 
una base c o n t r a ja  cual rep re se n tó  todo el Episcopado 
español. A hora añado  que la base segunda  llegó á se r  u n  
m otivo serio  de a la rm a por la enm ienda que p resen tó  el 
Sr. Alonso M artinez. La base segunda decia que  no  se 
podia p e rseg u ir c iv ilm en te  á  los españoles p o r sus op i
niones religiosas.

A petic ión  del Sr. A lonso M artinez se añadió  la pala- 
. bra y creencias , y  se b o rró  el adverb io  civilmente. Q ui- 
> tada la pa lab ra  « c iv i lm e n te » ,p a ra  rem ed ia r en  a lgún



inipnda ' *nal í ue de ello resultaba se presentó una en- 
*¡' v  - • «joe decía que la religión católica era la del Esta- 
o» . J «  ú n ica  que profesaban los españoles. Pues bien: 
K>on esta enm ienda ro tó  el Sr. Alonso Martínez, acom- 
panado de todo lo más avanzado de la Cámara. Con nos- 
Otros vo taron  una porción de progresistas prudentes. Yo 
éátuvé, pues, circunspecto, y  basta amable, con el señor 
^Mon^o Martínez en mi a lu s ió n , callando todo esto, Hov

ten ido  que decirlo , ya que S. S. se ha empeñado eñ

S -J - cree que he dicho yo (pie en oi documento ema-
~ ?? Santa Sede están condenadas ciertas formas 

de Gobierno, Yo no he dicho nunca eso: el liberalismo no 
e s , no sé entiende la afición á la libertad política. La 
aiicion a la libertad política no e$ censurable. El libera
lismo, en el sentido que le hace sinónimo de racionalismo, 
es como está condenado.
a.:, ^^^pues,^haciéndom e cargo de que hay personas que 
d istinguen entre liberalism o bueno y malo, cosa que yo 
no, hago, preguntaba al Gobierno: ¿aceptáis la definición 
de liberalismo que ha dado el Sr. Valora?
. i aquí entra 'e l e rro r cometido por el Sr. Benavides, 
l o  no ne definido ni pedido al Gobierno una definición, 
lie  preguntado al Gobierno si aceptaba la del Sr. Va lera.
A esto n c  ha contestado S. S.
A i^ a ‘n P0C0 hemos quedada en nada acerca de la legali
dad  de la democracia. Tampoco hemos tenido hastá ahora 
so b re  esto una contestación categórica* Yo pregunto: ¿en 
que  quedamos de la legalidad de la doctrifia dem ocráti
c a ?  Entiéndase bien, no digo la legalidad del partido de
m ocrático. Yo ¿cóm o he de decir eso si no tengo por le 
gal a ningún partido? Todo eso de que los partidos están 
organizados, de que levantan tal bandera , todo me pare
ce absurdo y revolucionario. Los partidos no hacen falta 
p ara  nada; no hay aquí más que Diputados de la nación., 
ü so  de partidos está en las prácticas parlam entarias : no 
esta en la Constitución.

El Sr. Alonso Martínez dice que no merecíamos la 
anexión de fcmto Domingo, y a tribuyó al Sr, Arzobispo

aquella eqoeesi hechos por los cuales dice que perde
mos aquella isla. Yo encom endaría la defensa de mi dig
no  amigo el Arzobispo de Santo Domingo al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia , si necesitara defensa mi amigo. Si 
eso dice el Capitán g e n e ra l, el Capitán general se equ i
voca , y el Gobierno lo sabe. El Arzobispo puso en cono
cim iento del Capitán general de la isla cosas que pasa- 
nan. ¿-No so ha nicho que aquello era un  lupanar público,
Y ^p tí hasta ,os adultos andaban por las calles en cueros? 
u  » -SS j  P?, esos P^utos , y sobre ‘otros que afectan á 
ia unidad católica de España» llamó el Sr. Arzobispo la 
atención de la Autoridad superior de la isla: esta lo puso 
en conocim iento del Gobierno de S. M.; v el Gob ernó, 
oyendo y creo que de acuerdo con el Consejo de Estado, 
aiclo  las resoluciones que creyó oportunas. Yo veo, pues, 
que  el b r. Arzobispo no cometió ninguna im prudencia, 
y  que lo que hubiera hecho salir nuestros colores á la 
cara era el to lerar que allí sucediera lo que estaba suce
diendo. Nosotros no hemos mandado nunca nuestros ejér
citos a conquistar, sino á m oralizar, á evangelizar. No 
caem os fabricas de ídolos que m andar á nuestras colo

n ia s ; no llevamos á ellas más que la Cruz del Redentor; 
si eso lo siente el Sr. Alonso Martínez, yo lo aplaudo.

En cuanto ai Sr. Valera , puesto que S. S. se empeña 
en que no crea que el otro dia hablaba de broma , no lo 
o^eere; pero tanto peor para S. S . , porque ciertas cosas, 
pías vale decir estas cosas en brom a por malo que esto 
s e a , que decirlas en serio.
i S r .  Ministro de Estado supone que yo habla q u e 
rido  poner en lucha a los colonos con los propietarios: no 
es exacto: yo he dicho que en el sistema antiguo habia 
algo, mucho que re fo rm ar; pero que la reforma absoluta
í í f i i i  *1°  maS nQ0S a ios rícos Y más pobres á los pobres; 
que la desamortización, tal como existia en tiempo de Jo-

buena  ̂ pero que et cauterio que se le ha 
í f j  « i í eC, una cosa Porque es indudable que 
los colonoá de los Prelados y los conventos estaban me- 
Í?  i ^ Ue¿°S S octua ês com pradores de bienes nació¿ 
nales, ¿fes acaso comunismo decir que hay personas de 
corazón duro que-abusan de su derecho? No: desde la pa- 
rabola del rico avariento acá no es socialismo, sino cari
dad decir a los ricos que no abusen de su derecho, y que 
no pasen la rueda de su carro por encima de las en tra 
ñas de los pobres.

au a  que Que los colonos form aran par- 
! ? , íeJ a íaill,lia» salía al frente de los problemas sociales 
que  hoy se nos vienen encima?
. . . S v ’’' Ministro de Estado ha dicho, á propósito de la
V lp f l f ^ \C0S¿S olUy b ,,enas* por las cuales yo le ap laudo8 
X; ’ l>ess a cTlierl Pese, ha hablado casi lo 
“  " í°  ^ u.e .y°* y e-se eási se lo perdono á S. S. porque 
en su posición no puede hablar tan desem barazadauieu- 
te  como yo lo hago.
, hice que él no tiene más que cum plir con sus
debepes religiosos. No: el Gobierno español tiene algo que 
hacer mas que eso; sobre todo S; S ., que lleva al pecho 
una roja cruz que no le habrán puedo sin que haga cier- 
tos juram entos que cumple y cum plirá toda su vida.

yo ruego á S. S. que no vuelva á contar cuentos 
como el que contó ayer de los Fonsecas de Santiago. Las 
instituciones no están hoy tan fuertes que puedan resis
t i r  ciertos a rq u e s :  guardem os, pues, esos cuentos para 
ellos ° Casloaeí¿ ’ que ia presente no es á propósito para

-  En c uanto *1 reconocimiento del reino de Italia el se- 
u o r  Ministro ha contestado más bien al Sr. Podada’que á 

VS* huho- muchas cosas aceptables ; pero S. S 
na dicho que reconocerem os el reino de Italia cuando 
pocUmos, y yo no puedo votar el mensaje m iéntras én él 
no se ponga la fórmula concreta  de que no se reconocerá 
p aJj£*U0 ^taha m iéntras no le reconozca el Santo

Concluyo con esto, dando gracias al Congreso por la 
neilievoleada con que me ha escuchado.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : S eñores, me im porta 
a n te  todo que queden bien sentados los hechos. El señor 
Nocedal ha dicho que no me habia agraviado porque no 
había expuesto otra cosa sino que yo voté la base secun
da. No es eso: S. S. lo que dijo fue que no habia acepta
do la Gran Cruz de Cárlos III con que S. M. habia tenido 
a  bien ag rac ia rle , porque no le g u ia b a  ver su nom bre 
barajado con los de ciertas personas que habían votado la 
base segunda. Ahora b ie n , señores: estas palabras ; no 
envuelven una especie de desprecio del individuo y una 
cierta acusación de impiedad? Conste, pues, que el señor
en m ideT echo° asreSOr’ y  que yo dl contestarle estaba

S. S. ha tratado hoy de explicar la base segunda, y la

ha le íd o ; péro la ha leidó incom pleta: la base segunda 
dice :

«La nación se obliga á m antener y proteger el culto y 
los^Ministros de la religión católica que profesan los es
pañoles; pero ningún español ni extranjero podrá ser 
perseguido por sus opiniones, m iéntras no las manifieste 
por actos públicos contrarios á la religión.»

¿Es esta la legislación del país, sí ó no? ¿E stá au to ri
zado este principio por todos los O bispos, sí ó no? ¿Es 
esto lo que está consignado en el Código p e n a l, sí ó no? 
Yo no puedo exam inar ahora ese Código; pero hé aquí lo 
que decia uno de nuestros más célebres comentaristas, el 
Sr. Pachaco, ántes de que se votara esa base:

«La conciencia hum ana es libre. La ley no puede im 
ponerle ni creencias religiosas ni una forma de culto 
para que adore y se prosterne ante la divinidad. La ley 
no ha de autorizar inquisición que fatigue y veje al que 
no falta á sus preceptos. Lo que el hom bre cree , lo que 
en su casa y particularm ente practica , sin que salga á 
lá luz pública, eso es inviolable para los poderes del Es
tado.

»Pero la ley no mira con indiferencia la religión. El 
Estado no es ateo , sino que profesa la católica , apostóli
ca , romana. El culto de esta es el culto nacional. La so
ciedad niega el derecho de que se celebre ante ella n in 
gún otro. La sociedad le defiende de los que quieran ó 
insultarlo ó acabar con él. En la esfera pública la ley es 
intolerante. Respeta la libertad de conciencia; mas no 
autoriza la libertad de cultos. No es inqu isito ria l, pero 
no es indiferentista.

»Tales son las bases que ha adoptado la nuevg ley 
penal.»

Se dirá Yo en mi ennlléndá suprim í el adverbio c¿- 
vilwfjnw', pero ¿áóaso puéderj deducirse,detesto las con
secuencias que ha sacado el Sr. Nocedal? ¿Puede esto im 
pedir qué la Iglesia püeda im poner penas canónicas/cuan
do sé décia en la misma base que la religión del país era 
la católica? Es claro que no. Es verdad que el Episcopado 
protestó contra esta base; pero por más que yo Gonsidere 
muchísimo á todo el Episcopado católico, esté no es más 
que un argum ento de au to ridad» y láí vez los Obispos 
cumplían su deber excitando fuera de aquí esa fe católica, 
como noso tros, legisladores, cumplíamos con el nuestro 
al evitar por lo> medios más eficaces que se nos ocurrie
ran que pudiera venir aquí la libertad de cultos. Yo 
puedo decir liria cosa á S. S., y es que la base segunda ha 
regido en España, y sin em bargo , que no por esose  ha 
resentido lo más mínimo la unidad católica.

De todos modos, señores, yo insisto en mi opinión de 
ayer, de que si hubiéramos querido tener aquí en las 
Cortes Constituyentes esa tirantez de que S*. S. es parti
dario, hoy seria mucho peor el estado del Catolicismo.

En cuantoá lo deSaritó Domingo, si noescierto  loqu e  
dice la Comunicación que cité ayer, yo no digo nada; pero 
creo que lo es; que nuestra intolerancia con las leyes y lás 
creencias de aquel país ha provocado los conflictos que la
mentamos hoy. S. S dice que nuestras conquistas han ido 
siempre con la Cruz del Redentor en la mano: pues yo 
niego que eso sea conveniente; creo que no so debe ser 
más papistas que el Papa, y que cuando el mismo Pontífi
ce tolera esa libertad en sus Estados..... (Murmullos.) ¿Lo 
dudáis, señores? Mi autoridad es poca para convenceros 
dé esto; oid lo que dice el Obispo de O rleans; oid lo que 
dice el mismo Pontífice.

Pero desechar este insensato y culpable indiferen
tismo, v las consecuencias de licencia absoluta que de é l 
se derivan, ¿es desechar la tolerancia con las personas y 
la libertad civil de culto*? Jamás se ha dicho esto, y los 
teólogos todos afirman lo contrario.

En realidad nunca los Pontífices han condenado á los 
Gobiernos que han creído que por las exigencias de los 
tiempos debían escribir en sus constituciones esta tole
rancia ó esta libertad. Es más vel Pupa mismo la practica 
en Roma. «El mal está en el e rro r y no en la ley, que con 
una buena intención tolera el error.» Esto se lee en un 
libro impreso hace poco en Roma bajo la inspección del 
Indice.

El mismo Pió IX nos decia el invierno pasado: «Los 
judíos y los protestantes se encuentran libres y tra n q u i
los en mis Estados. Los judíos tienen su sinagoga en el 
ghetto, y los protestantes su templo en la puerta del Pue
blo.» Véase, pues, que no estaba yo equivocado. Cuando 
esto sucede, no hay por qué extrañar que yo deseara lle
var á Santo Domingo la fe católica; pero llevarla por la 
persuasión, no por la fuerza: la fe se acepta, no se impone: 
esto lo dice también el Obispo de Orleans.

Por último, el Sr. Nocedal dice que nada indicó en su 
discurso que diera á entender que la encíclica habia p ro 
hibido la libertad. S. S. ha dicho que desde la publicación 
de la encíclica no consentía que se le llamara liberal, yo 
digo que no se sirve bien al catolicismo predicando la 
desobediencia de las leyes del país, y que lo primero que 
debe procurar todo el que se tenga por buen católico es 
el respeto de las leyes , lo mismo por la Iglesia que por 
todas las instituciones y todos los ciudadanos.

El Sr. C A R D E N A L : He pedido la palabra para rec ti
ficar, y no haré más que esto. Yo d ;je ayer que el Sr. No
cedal habia concluido por ser parricida del partido pro
gresista , y lo dije así, no porque extrañara ni censurara 
que S. S. hubiese cambiado de ideis, sino porque me p a
recía mal que después de haberlo hecho quisiera conde
nar al desprecio y al ridículo al partido á que perteneció.

En cuanto á arro jar aquellas palabras al charco en que 
S. S. no habia querido m ancharse los pies, yo debo decir 
á S. S. que ni en esta cuestión ni en ninguna hay motivo 
para echar mis palabras en un lodazal. Yo he sido un hijo 
respetuoso, un padre de familia virtuoso y honrado , un 
político honrado bajo todos los puntos de v is ta ; no he 
vuelto hoy mis arm as contra mis herm anos de ayer, y no 
consiento que nadie diga que estoy en el fondo de un lo
dazal, ni aquí ni fuera de aquí. [Bien, bien.)

El Sr: NO C ED A L : Uno mis felicitaciones á las de to 
dos los que aplauden al Sr. Cardenal, y  no tengo más que 
decir á S. S.

En cuanto al Sr. Alonso Martínez, yo no tengo la culpa 
de q u a  S. S. votase la base segunda, que hoy ha defendi
do aquí con tanto calor: á mí me basta el recuerdo de que 
todos los afanes de un dia, para mí sin descanso , me los 
pagaba el m urm ullo de aprobación que oia cada vez^que 
se votaba un no contra la base segunda.

En cuanto á la libertad que yo"reclamo para la Iglesia, 
es la que debe tener, yo quiero la libertad de la Igie.ia, 
no la de sus enemigos, porque la de estos es una libertad  
de perdición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El Congreso 
tiene algún derecho para extrañar que yo no haya con
testado á muchas cosas de las indicadas respecto de mí

por el Sr. Nocedal. S. S. habló de recuerdos y afectos, y 
la Cámara no lo habrá olvidado! desde que S. S. y yo 
discutimos en público y aqu í, tienen nuestras palabras 
cierto carácter y cierta pasión * por las cuales yo com
prendí que debia contestarle otro miembro del Gabinete.

No contestaré, pues, á S. S . ; pero tengo que decirle 
acerca de los reglamentos c[ue es ciefto que en opinión 
del Gobierno deben reformarse; pero él Sr. Nocedal, ha
blando de esto, añadía que no era S. S. de lds que nece
sitaban pasar del banco rojo al banco azul para decir 
ciertas cosas. Yo, señores, hace mucho tiempo que he d i
cho que este reglamento era la causa de la poca iniciativa 
que el Gobierno tenia. He sostenido, pues, esa opinión en 
el banco rojo, y no la vengo á enunciar por prim era vez 
cuando soy Ministro.

Respecto de ciertos signos que hice con la cabeza, d i
ré que efectivamente negaba que fuera donde va él señor 
Nocedal después de su últim o discurso. Es m ás: creo que 
irán m uy pocos con S. S., y que estos solo le acom paña
rán  hasta las puertas del infierno, dejándole allí solo; y 
digo á las puertas del infierno , porque no es otra cosa el 
abismo que S. S. abre en medio de esta sociedad , susten
tando doctrinas que yo no esperaba que se hubieran  po
dido defender aquí como S. S. lo ha hecho.

_EÍ Sr. Presidente del CONgE«fO DE M iriísT R O á: 
Señores, venciendo la natural dificultad que tengo pafa 
hablar en este sitio* he pedido la palabra para dirigir al 
Congreso úna prueba del respeto y consideración qué me 
merece.

Se han hecho muchos y elocuentes discursos; pero si 
descartamos de  ellos los cargos que se han hecho mútua- 
mente los oradores, y las revistas retrospectivas ¿qué que
da de actualidad qjie pujda s^r beneficioso á los in te re 
ses del país: Oue el estado de la nación no es íaá  SalíofílC- 
toriocom o seria de desear; que la Administración necesi
ta reform as; que el estado de la Hacienda y el general 
del país son alarmantes , y que el partido moderado está 
desunido. Creo que eslo es lo único que pueda tom arse 
en cuenta. . 4 , t

Óue la situación del país,es gravé ¡ és cierto por des
gracia; hay más: si los actuales Ministros hubieran podido 
no encargarse dél poder sino á beneficio de inventario, 
así lo hubieran hedió. Pérd el Gobierno áctüal no es res
ponsable de la situación del país; tal como lá encontró Id 
mantiene: el orden público no se ha alterado ; el ejército 
está dispuesto, como siem pre, á defender á la Reina y á 
las instituciones.

Grave es, señores, la situación; pero no tanto que no 
tenga rem edio: yo espero que el Gobierno, ayudado por 
la Representación nacional, cotlséguirá el fina  qtlé ulrlge 
sús más ardientes deseos. Las doctrinas del partido m o
derado, que lian puesto muchas veces la nación en cam i
no del puerto donde está la salvación de la sociedad, po
drán hoy» ayudadas por todos los Representantes del país* 
conseguir lo que tanto iiempo hemos deseado y desean 
todos tos nobles corazones de los liberales españoles. Pa
ra esto se necesita tiempo y constancia; pero yo espero 
que podremos legar á la posteridad un país con uñ es
table régimen representativo.

Él Sr. Posada Herrera, deseoso de contribuir conmigo 
á apagar las pasiones, me invitaba á que ejerciera mi in 
flujo con los absolutistas, y decia que él ejercería el suyo 
con los revolucionarios para traerlos todos á una ley .co
mún. Yo no puedo complacer á S.S., porque me falta au
toridad para convencer á los absolutistas. Siendo subal
terno de la Guardia Real de infantería, ju ré  la Constitución 
por órderi y en presencia del Rey: desde entonces no he 
faltado ni un solo dia á mi ju ram ento ; me he opuesto 
siempre á las asonadas; he defendido siempre el Alcázar 
del Rey y la legalidad: si todos hubieran hecho lo mismo, 
no hubieran tenido que caer las libertades de mi patria 
bajo el influjo de las bayonetas extranjeras.

Pero así como defendí siempre la autoridad y el poder, 
un  dia en que la Constitución estuvo en peligro me se 
paré de las tropas que fueron al Pardo, y aquí llevo en 
mi pecho la cruz del 7 de Julio. Después fui de Ayudante 
con el General Espoz y Mina, y en su ejército fui hechc 
prisionero. No se nos trataba muy bien; pero sin em bar
go, cuando se nos propuso firm ar una representación en 
que se pedia perdón al Rey absoluto, me negué á hacerle 
con otros dos de mis compañeros; se nos trató peor; s í  
nos tuvo mucho tiempo no sacándonos del calabozo más 
que dos horas diarias para que hiciéramos un poco de 
ejercicio; pero no consentimos nunca en renegar di 
aquella Constitución que habíamos jurado. Ya ve el se
ñor Posada Herrera que no debo tener gran autoridac 
para convencer á los absolutistas

Lo que podemos hacer el Sr. Posada H errera y yo e¡ 
cam inar de acuerdo para que aquí se realicen una por
ción de cosas que lian de ser útiles para  todos cuandc 
turnem os en este banco. España necesita que se discute 
en el Parlamento con calma; necesita que se arregle si 
Hacienda haciendo todas las economías posibles, y fomen 
tando todos los elementos de la riqueza pública; necesit; 
que se corrijan los escandalosos abusos cometidos por 
parte de la prensa, poniendo á salvo de sus ataques la 
religión de Jesucristo , por la que todos los Sres. Diputa
dos darían la últim a gota de su sa n g re ; el Trono , la d i
nastía, la decencia pública y el sagrado de la vida priva
da. Esto es preciso sostenerlo con mano fuerte, porque de 
seguir como estamos nos iremos connaturalizando con 
esos abusos, y poco á poco se extinguirá en nuestros co 
razones hasta el último átomo del honor y de la v e r
güenza.

Necesitamos contener este torrente de ambiciones des
arrollado en todas las clases, y por el cual ya no hay des
tinos que puedan satisfacer á personas de escasos m ere
cim ientos, cuando ántes eran la recom pensa de largos y 
grandísimos servicios. Todo esto podemos hacerlo el se
ñ or Posada H errera y  yo, y creo que haciéndolo sen taría
mos las bases cardinales para tener bien cimentado el 
bien del país.

Yoy ahora á satisfacer á todos los Sres. Diputados re s 
pecto á las exhortaciones que nos ha hecho el Sr. Noce
dal. ¿Hay aristocracia, señores? Pues si hay aristocracia, 
lo contrario será la democracia. No hay que escandali
zarse; pero si los que tom an este nom bre quieren atacar 
la religión, el Trono y las instituciones esto no es un  parti
do; el Gobierno atacará siempre á esos hom bres para que 
no puedan hacer nada de lo que intentan. ¿He estado ex
plícito, señores? Creo que nadie volverá á preguntarnos 
lo que pensamos respecto de la democracia.

También S. S. preguntaba si aceptábamos las opinio
nes del Sr. Valera. Señores, si nosotros aceptáramos las 
opiniones de todos los que han hablado en esta discusión, 
¿seria esto posible? N o : nosotros no tenemos más opinio
nes que las n u e s tra s : si algún Sr. Diputado que teng

atras distintas nos quiere prestar su apoyo, nos alegra
remos mücho; pero nada más.

El Gobierno no acepta más opiniones que las del Go* 
aierno; el Sr. Valera habla por su cuenta, y el Gobierno 
por la suya.

Voy á decir solo cuatro palabras respecto de la cues- 
don de Santo Domingo; y solo cuatro palabras, porque es- 
á  m uy próximo el momento en que pueda tratarse am 
plia mente esta cuestión. Esta cuestión no es de honor nlí- 
lilar, porque allí no se pelea. ¿Qué plazas fuertes ni que 
ejércitos hay allí para resistir a í nuestro? La bandera es
pañola puede pasearse triunfante por toda la isla; fío es 
preciso acreditar á nádie que podemos avasallar á aque
llos rebeldes; es más: ellos mismos lo reconocen en una 
exposición que han dirigido á S. M. p^r medio de su Go
bierno provisional, en la cual le piden perdón y la supli- 
3an que los devuelva su libertad. Yo dejaré esta exposi
ción sobre la mesa para que pueda unirse á los docu
mentos relativos á Santo Domingo.

Concluyo, señores, sjntiendo mucho haber molestado 
al Congreso, y rogando á todos que, puesta la mano sobre 1 
su corazón, vean si las intenciones del Gobierno son bue
nas, y si merece que le dén el voto que dentro de pocos 
instantes van á em itir. Si ese voto es favorable , el G o
bierno seguirá rigiendo los destinos de la nac ió n : si no 
lo es , los Ministros pondrán la mano en sus pechos, y  
les bastará para estar tranquilos el testimonio de su con 
ciencia.

En seguida se puso á votación el dictamen; y hab ién 
dose pedido por suficiente núm ero de Sres. Diputados que 
fuera nominal, se verificó de este modo, resultando ap ro 
bado por 4 64 votos contra 84 en esta forma:

Señores que dijeron s i :

Chacón.—Moraza.—Castro.—González Bravo.—B ena- 
vides (D. Antonio).—Orovio.— Marfori.—Cardenal.—Diaz 
Perez.-Hflá y Cancela.—Rivera.—Gutiérrez de la Vega.— 
to ra .—Fabié.—Marqués de la Encomienda.—Rarona. — 
Nacarino Bravo.—Sánchez Ocaña.—Moreno.-* Claros.— 
Cdnciia Castañeda.— Silva.—Jove y Hevia.—Lanuza.-** 
Miota —Conde de Vistáíiermosá.—Saavedra (D. Gonzalo).— 
Marqués de las Torres.—Barón de Córtes.— Echevarría y 
Fuertes:.— Mayans. — Teresa. — Gaya.—Ramírez Arella^ 
ilo.—Valero y Soto:—Bañuelos. — Sanz.—Marqués de la 
Merced.—Bremon.—SaeriZ de Llera^—Rute.—Manresa.— 
Eguizábal.—Guillen.—García Castañeda.-^Gonzalez Cié- 
zar.—Benavides ( D. Trinidad}. — D orado.— Marqués de 
Jura R eal.— R ibo.— Villanueva.—González Elipe.—Go- 
riiez González:—Rodriguez Rubí. — Fontán y Crespo.— 
Segovia (D. Antonio María).—Heredia y Liverm oore.— 
Berriz.— Moras.— Moyano. — Reina.— Afías.*— Vizconde 
de Revilla.—Cavero. — Vassallo. — Espino. — Gimerlo.—■ 
Conde de Cumbres Altas.—García Barzanallana ( D. Ma
nuel).—Marqués de Premio Real.—Amblard.—Santiago y 
Hoppe.— Slvila.— Negre.— Panchón y Macías.—Alvarez 
(D. Fernando) — Lacy.— Estruch.— Escobedo. — Q uinta
na.— Febrer de la to r re .— Conde de A lpuen te—Mén
dez Alvaro.— Gutiérrez de los Rios.— Safont.— López 
Serrano.— Alvarado.—Ramos de Meneses.— Aynat y F u 
nes.— Caballero.— Marqués de Aranda.— Echevarría.—» 
Escribá.—P a rra —Duque de Baena.— Trúpita.— Alvarez 
Quiñones.—Osorno.— Segovia ( D. Gonzalo) .— Ruiz. Ta- 
gle.—Mayo.—Aguado.—Coghen.—Clavijo.—Chacón ( Don 
G uillerm o).— Mas y Abad.—M olano— Page. — Vera.— 
Castellano.—Urbina,—Valero y Algora. — Valera.—M ar
qués de Montevirgen.—Ruiz Ibarra.— Vizconde de la 
Armería. — E charri.— Breion.—Alzugaray.—Alvareda.— 
Zozaya.—Conde de Heredia Spinola.—Bellido.—Sessé.— 
Conde de Retamoso.— Beruete.— Conde de Vilches.— 
Conde de San Luis.—Rodríguez Vaamonde.—N ivarro .— 
Peironnet.—Lorenzana_ ( D. Rafaél). — Massanet. —■ Gual 
de Torrella.—Martínez G urrea.—Gómez Ii guanzo.—R o
dríguez ( D. Bernardo ) — Caramés. — Fanés. — Prat. — 
Viñalat.—Herraiz.—García Barzanallana (D. José).—Mar
qués de Someruelos.—Batanero.—Morencos.—Bayo Ló
pez B orreguero.— Arbeleche.— Freuiller. — Flores Cal 
deron.—Corona.— Villauova.—Yallejo.— Sánchez de Fa
lencia.—Marqués de San Isidro.—Rodríguez G uerra.— 
Zaragoza.—Cápua.—Moreno (D. Manuel María).—Suarez 
de Puga. — Lafora.—Alvarez (D. Angel Juan).—Sr. P re 
sidente.

Total, 464.

Señores que dijeron no:
Modet.—Ibargoitia.—Perez Aloe.—Marqués de Figue- 

roa.—Conde de Patilla.—Camprondon.— Alvarez Lorenza- 
na.—Campoamor.—Ferrer de Plegamans.—Zabalburu.— 
Ca macho.— Negrete. — Cuesta. — Bedmar. — Riquelme.— 
Diez del Rio.—Alarcon. — Romero Robledo. — Salaver- 
ría .—Caro y Cárdenas. — Elduayen. — Suarez Inclán— 
Estrada. — Bernar. — Ardanáz. — Cánovas del Castillo.— 
Fernandez Golfín.—Espinosa y Zuiueta.—Marqués de la 
Torrecilla. — Rubín. — Barreiro. — Latorre. — Rodríguez 
Sánchez.—Polanco.—López Ballesteros (D. Diego).— Lo 
pez Francos.—Casanueva.—Uhagon. —Posada H errera.— 
Lasala.—Conde de Torre Novaes.— Hurtado. — Toro.— 
Santiago ( D. Antonio JesiG).—Cabirol.— Martin Serra 
no.— Fuente Alcázar.— Romero Ortiz. — López Domin 
guez. — Zorrilla. — Moreno López. — García Gómez. — 
Marqués de la Vega de Armijo.— Silvela.—Torán.—Mar- 
quina.—Conde de Llobregat.—Espada Novoa.— Falces.— 
Mendez Vigo.— Gambel. — Hazañas.— Saavedra M ene
ses.— CPDonnell.—Gómez (D. Jáime Vicente).— Igual y 
Cano.—Santa Cruz (D. Juan José).—Lafuente.—Bailester.— 
Torrecilla.—Fages.—Rios Rosas ( D. Antonio).— Vehy.— 
Medialdea.—Perez Zamora.— Herrera.—Calzada.—Soler y 
Espalter.—Fernandez de la Hoz.—Pascual.— Santonja.— 
Yañez Rivadeneira.—H errero.—Ulloa.

T otal, 84.

El Sr. PRESIDENTE: Señores, siguiendo la costum 
b re  establecida otros años, se va á p reguntar al C ongre
so si no volverá á reunirse hasta el jueves próximo.

Hecha la p regun ta , el Congreso resolvió afirm ativa
mente.

El Sr. Vereterra participó no poder asistir á las s e 
siones por hallarse enfermo.

El Sr. Fuentes de la Plaza se adhirió á la votación 
unánim e del Congreso, para dar gracias á S. 31. por la ce
sión de los bienes del Patrimonio.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para el jueves: 
los dictámenes de actas que .están sobre ia mesa y sorteo 
de secciones.

Se levanta la sesión para reunirse las secciones.
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID —Las cigarreras que estaban en el cuartel 

de Santa í?.nbel han vuelto desde anteayer á la Fábrica 
calle de Em bajadoras, dejando su alojamiento provisiol 
nal para que vuelva á ocuparlo algún cuerpo de la guar
nición de Madrid.

  En la últim a semana han circulado por las líneas
que com prende.el ferro -carril del Alediterráneo 20.896 
viajeros: los productos obtenidos por la grande y peque- 
ña velocidad han sido de 4.300.422 rs con 3 c e n ts ., re 
sultando un producto por término medio al dia d e l  85.T71 
con 58 , y kilométrico al año de 58.304 con 4 4.

  Hemos recibido siete entregas de la segunda edi
ción de la Vida de Jesucristo , de Luis V euillot, traducida 
al castellano por D. Antonio Juan de Vildósola , y cuyo 
editor es el Sr. D. Antonio Perez D ubrull, á quien felici
tamos por la excelente im presión de esta obra.

También ha llegado á nuestro poder el Catecismo de 
la doctrina católica, no ménos esm eradam ente impreso 
en la oficina tipográfica del mismo Sr. Perez Dubrull.

B O LETIN  DE TEATR O S.

Anoche se estrenó en el teatro del Circo la comedia 
de mágia La paloma a z u l , del conocido poeta valenciano 
D. Rafaél Liern , el cual fué llamado á la escena entre ge- 
nerales aplausos. Esta obra , como todas las de su géne
ro , no ofrece un argum ento regular ni in teresan te; pero 
encierra trozos de buena versificación y abundantes 
chistes.

La empresa la ha exornado con esmero y  lu jo , ha
biendo hecho p in tar veinte magníficas decoraciones, que 
hátí valido un triunfo completo al Sr. 3Iuriei, quien fué 
llamado á las tablas varias veces.

Merecen también mención los bailables , de m uy buen 
efecto, y que son perfectam ente desempeñados por la 
Sra. Chini y el Sr. Alonso y un num eroso cuerpo de 
baile. . .

Los actores se han distinguido mucho en la ejecución, 
sobre todo la Sra. Rivas, O bregon, y Fernandez (0. Eu
genio). Con tales elementos no es m ucho vaticinar que 
La paloma azúl producirá grandes resultados á la empre
sa del popular coliseo de la plaza del Rey.

ANUNCIOS.

MANUAL DEL BANQUERO , DEL AG ENTE DÉ 
Bolsa y del Corredor de cambios, por D. Angei H enry. Se
cunda edición. Dos tomos en 4.* mayor, á 5ü rs. en rus- 
áca , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la hoianrlesa.

Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm . 24.
3906— %

BANCO DE PROPIETARIOS.—LOS SEÑORES SOCIOS 
del mismo pueden acudir á sus oficinas á percibir el uno 
por 100 de beneficio, acordado repartir provisionalmente 
en la junta general de 30 de Enero último; y asimismo los 
señores imponentes que no hayan acudido á percibir los 
intereses del último sem estre se serv irán  presentarse a 
realizarlo. . 3942

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SAN  
M iguel— Esto Sociedad celebrará jun ta  general extraor
dinaria el lunes 27 de Marzo próximo para tra ta r de la 
aplicación que se ha de dar á las acciones que tiene la 
Sociedad en cartera.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para 
que se sirvan concurrir ó autorizar á otro socio que les 
represente.

Por acuerdo d$ la Junta inspectora, el Secretario , Eu
logio de Arrizabalaga. 3938

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de A lava , Albacete, Alicante, A l
mería, Avila, Badajoz, Baleáres, Barcelona, Burgos, Cace- 
res, Cádiz, Canárias , Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Co
rtina y Cuenca, publicados por la Junta general de Esta
dística, en los cuates se registran por rigoroso orden al
fabético los partidos judiciales , los Ayuntamientos y las 
entidades de población desde el palacio hasta el albergue, 
comprendidas dentro de cada distrito municipal. Se es
pecifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda rural á la capital de su respectivo Ayun
tam iento, la naturaleza y aplicación de todas estas enti
dades, y el núm ero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión, y sus precios son de 2 á 4 rea
les (excepto los de Barcelona que cuestan 4 2, los de Cas
tellón 7 , los de Córdoba 8 y los de Corúña 4 0 , por su 
mucho mayor volúmen) para cubrir los gastos materiales 
de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional. —3

SE ARRIENDA EN EL REAL VALLE DE LA ALCUDIA 
y pueblo de Mestanza, por uno ó más años, los pastos 
y yerbas de la dehesa de la Solanilla , propia de D. Vi
cente C antón; asimismo se arrienda por igual tiempo el 
quinto del O chuelo-A lto, radicante en la villa de llm o - 
josas , 472 fanegas de tierra de labor en Villamayor de 
Caíatrava por tres años.

Darán razón Portales de C iudad-R odrigo, núm . 40, 
segundo derecha.

Madrid 22 de Febrero de 4 865.¿=Vicente Canlór.
3883—2

SANTOS D E L DIA .

San Alejandro y San Faustino , Obispos. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Graeia

Obse

fcORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t . .  
9 n .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

r vaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero 
de 4 865.

Barómetro
reducido á 0o 
en miiíme 

tres.

74 4,67 
74 2 ,05  
74 2,58  
74 4,69 
7 1 4 ,9 5  
7 1 1 ,7 2

TEMPERATU

Reauraur.

4 *,8
4°,9 
7 o,4 
9 \ 8  
5*,6 
3 \ 3

RA EN GRADOS 

Centígrados.

2 9,3 
6 M  
9 *,2 

4 1*,2 
7 \ 0  
4#,4

Dirección
del

Tiento.

E. N .  E 
N. E . .  
N. N . E  
9 .S .O .
N. N. O 
N . N .  O

ESTADO
DEL

CIELO.

Celajes.
Despej.*
Idem. ;
Celajes.
Idem .
Despej.*

Tempera t 
Tem perat 
Tempera t

Evaporai 
Lluvia e¡

ura máxima del d ia ...........
ura máxima al sol..............
ura mínima del d ia .. . .

4 4®,2 
47*,4

4®,6

4 4*,0 
2I*;4 

2‘,0
cion en las 24 horas. 3 ,0  m ilím etros, 
n id id . . ............ .. » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos ayer ha llovido en Bilbao, 
Logroño, Pam plona, Santander y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D í& eccíon  d b  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones nn
teoraiógicas del dia 2 5  de Febrero de 4 865.

LOCA-

I ífU D E S .

Altara
baromé
trica á 0® 
y al ni- 
v<el del 
mar en
«úiíKie-

tres.

7 7 3 .2
7 7 4 .3  
7 7 3 ,8
7 7 4 .3
7 7 4 .4  
7 7 1 ,7

Tem* 
peralt 
ra en 

grados 
centa- 
¡si ma

les.

6 .5
6.6 
9/4 
6,8 
8,4

¡ 8,'8

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del
Tiento.

Estado

del
cielo.

Estado 

de la mar

P.° oleaj 
»

De leva 
» . 

Rizada. 
Agitada

B ilb a o  á 
la§.9 tí.*. 

Oviedo id. 
Coruña id. 
San ti.* i d . 
O porta id, 
LisboÁ id .

5 0 . . .
Idem ,. 
N. E... 
Norte / 
Idem.. 
N .N .E

Vien.°
Brisa
Calma
Brisa.
Vien.°
V .'fte.

C.*, 11 uv,* 
Cubierto 
Casi cub. 
C elajes., 
Vapores. 
N ubes...

Badajoz id. 763,6 9,0 Norte. Brisa. Despej.*, »
San F.® á

las 8 m .\ 769,6 44,5 N. O .. Vien.° N u b es ... De leva.
Sevilla á
las 9 m.* 770,9 4 2,5 Idem ,. Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 767,8 14,0 Oeste . Idem. Idem___ Tranq.*
Grana, id. 768.0 7,0 N. E .. Calma Casi d .V »
Alie. id. 768,5 13,6 Norte. Vien.° AL* nube Tranq.*
Murcia id. 769,0 12,6 N. O .. Idem. N ubes... »
Valenc. id. 768,9 4 4,8 O este . V.°fte. Despej.®. »
BarceL* id 762,7 10,5 N. O. Idem. N u b es... Tranq.*
Zarag. id. 766,2 7,2 Idem.. Idem. Despej .*. »
Soria id . . 769,9 2,3 Norte. Brisa. Cub.,llu.® »
Búrgos id. 772,7

775,4
4,9 Idem.. Vien.# Id., nieve »

Vallad, id. 5,0 N. B .. Calma Despej.®. »
Sal.* i d , . . 769,1 3,5 Norte. Vien.® Celajes. . »
Madrid id. 774,0 6,0 N. E . V.® fte. Despej.®. »
Cd-Real id. 772,6 9,6 Norte Vien.8 Idem___ »
Alb. i d . . . 769,6 5,4 0 . N.O Idem. Nubes. . »
Brest á las

8 mañ.V 770,8 6,9 N.N. O Brisa. ídem . . . De leva.
Bayona id 768,0 8,0 N o rte . Idem, Lluvioso. Gruesa.
Cette id . 754,0 8.0 N O .. Idem. N ubes.. . En cal.
Mdrs.* id. 759,5 4,9 N o rte . Idem. Despej.®. De leva.
Palm. 22 á

las 9 m.‘ 769,8 44,1 S. O .. ídem . N u b es ... P.9oleaj.
Idem 23 id 769,7 12,5 N. N. O Calma Cubierto. T ra n a /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Febrero de 4 865 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersburgo . 
Stokolmo..........

764,7
763,1

— 3®,9 
— 4 3°,8

S .S .E ..
Calma.,

Nuhes.
Cási despej.®

C openhague... » » » »
V iena ... . . . . . . 764,8 —4°,3 O.N. O. Nieve.
Leipzig.............. » » » »
B erna................ 769,4 —6®,2 E. S. E. Despejado.
G íeenw ich .. . . 769,4 l°,7 O.......... Cubierto.
Bruselas........... 774.3 —0®,7 0 . S.O . Muy nublad.
D unquerque. . 769,2 0*,4 S. O . . . Brumoso.
P arís .................. 770,1 0\6 S. E . . . Cubierto.
B urdeos.. . . . . 774,3 8°,4 N. O . . . Lluvia.
Lyon* 772.2 4°,9 N. O . . . Cubierto.
T u r i n . . . » » » »
F lo rencia ......... 762,5 1®,0 N. O . . . Despejado.
R o m a .. . . . . . . 758,9 1 °,6 N.......... Idem.
Ñ a p ó l e s . . . , . . 757,3 0®,5 N. , , Idem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de a r t í c u lo s  de consumó, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.406 arrobas de trigo.
4.62o idem de harina.
9.100 idem de carbón.

417 vacas, que componen 54.396 libras de peso. 
274 carneros, que hacen 5.537 id. id.
4 50 cerdos degollados ayer, que hacen 29.025 id. id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de á 54 cu a r

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 % á 79 Y% rs. arroba.
Louio, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 434 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a r ro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 4 4 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 #  rs. arroba, y  de 2 */% á 3 *f% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs». fanega.
Algarroba , á 32 rs . id.
T rigo vendido. . . . . . .  4.427 ¡fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o.............. 54.
Idem m ín im o .. . . . * • •  • 44.
Idem m edio. 48,27.

Lo q u e  se an u n c ia  a i púb lico  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 25 de Febrero de 4 865 .— El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Febrero de 4 865 á las tres de la tarde*

PONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 44-25 
y 45-25 pequeños; no publicado, 44-75.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 40-00; no 
publicado, 39-85 d.; á plazo, 40-50, 40 y 60 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado,
25-25 p

Idem del personal, publicado, 20-40; no publicado, 
20-4 5 ; á plazo, 20-70 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,
6 por 4 00 de interés anual, no publicado , 75-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 4 00 de interés an u a l, id., 92-00 p.

Acciones de carre te ras  generales, 6 por 4 00 anual, 
emisionjde 4/jde^Abrilde ‘850,d e á 4.000 rs.,idem , 85*50d.

Idem del C anal de Isabel U , de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 
an u a i , id . , 4 03-00 p.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles, publicado , 78-25; no publicado , 78-00 d.

Acciones del Banco de España , no publicado, 4 43 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70.
París á 8 dias v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino.
E S .'-'S Ti.j. 11 ■ ir,:,i." 1 ,.= s s = a c s »

DaSo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » 4 d. M álaga.. . .  » 4
Almería  » */t M u rc ia . , . .  » 4
Avila  Vt » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  d. » O v ie d o .... » 4
B arcelona ... » 2}4p. Palencia ... p a r. »
B ilbao.. . . . .  * 4 % P am plona. » 2
Búrgos  » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » J/J
Cádiz  4 f í  a San Sebas-
Castellon. . .  * * tian ......... » 4 J4d.
Ciudad-Real. » » Santander. » 4
C ó rd o b a ... .  t> */% San tiago ... » »
Coruña  » J^d. Segovia  par. »
Cuenca  » » S e v i l la . , . .  » 4 Vi
G erona  * » Soria  Vi P* »
G ranada  » Vt d. T arragona. » 4
G uadalajara, p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » * Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alencia ... » 4 ^
Jaén.................... » 4 d. Valladolid.. a »
L e ó n . . . . . . .  » Vi V itoria  » 4 d.
L é r id a . . . . . .  » » Zamora. » Vi d.
L o g ro ñ o ,, . .  » 4}4d. Z aragoza .. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Febrero—  In terio r, 42 —Diferida, 40-50. 
A m sterdam  22 de Febrero. — In te r io r , 42 ^ .  — Dife

r id a , 44
Lóndres 22 de Febrero. — Consolidados ,8 9  y4 , ^ . —In

terio r español, 47 % , 48.—Diferido, 40 4 4

ESPEC TÁ CUL OS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.
Primer baile de máscara.— Hoy tendrá lugar, com en' 

zando á las doce de la noche y terminando á las seis de 
la mañana.

Precio de un billete de caballero, 30 rs.—Idem de se
ñora , 20.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las cuatro de la tarde.— Los 
polvos de madre Celestina.—Baile.

A las ocho y inedia de la noche. — M añana , comedia 
nueva en tres actos. — Baile. — Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che .— Buen maestro es amor ó la niña buba, comedia en 
tres ac to s .— Baile.— Un boticario invisible , pieza e n  un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la tar
de .— El último mono.— 4 864 y 4 865.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — Segunda repre
sentación de 1a comedia de mágia en cuatro actos La pa
loma azul.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A los cuatro de la tarde.-- 
Las riendas del gobierno.— Por amor al pr ó gimo. — A laS 
ocho y media de la noche.— Pan y toros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che..— El memorialista , comedia en dos actos.— El Ángct> 
salvador de España , loa nueva .— Los parvulitos.

G r a n d es  s a l o n e s  d e  la  E x p o s ic ió n  d e  B e l l a s  A r t e s , 
calle de Alcalá, frente al café Suizo. — Hoy desde 1^ 
dos de la tarde hasta las seis habrá baile de máscaras.—' 
Precio del billete de caballero , 4 rs. y de señora 2 rs.

Cuarto baile de máscaras para b o y , desde las doce de 
la noche hasta las seis d* la mañana.—Los billetes, 9* 
precio de 4 2 rs. el de caballero y 8 el de señora , se ex
penderán en el despacho de los salones de baile; en lo» 
cafés Im perial y de las C olum nas, Puerta del Sol; Pla7d 
M avor, Almacén de u ltram arinos, núm . 30 ; café de San 
Is id ro , calle de T oledo; en el restauran t de la calle o 
F u en ca rra l, y  en el café de los A rtistas, calle de Santa 
Bárbara.   ‘


